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Mlisisterla ífe Estados
CA^GlhLmÍA.--Rf-cepción por S, M,^el Rey 

(q. D. g,)y del Exmio. 8r, Condaniino Fa- 
raiassis, Env'ado Exiraorámario y M i
nistro Flenipotenciario^ en esta Corte  ̂de 
S, M, el Rey de los Helenos,—Página 170.

Míiií8t@Ho d© la Otarra;
Real decreto disponiendo gm el Consejero 

Togado del (hierpo JtiridiQO Militar^ don 
Nicolás-de la Peña y Cuéííary cese en el 
carpo de Consejero dd  Consejo Supremo 
de Qmrra y Marina^ y pase á situación 
de reserva. —Página 170, '

Otro promoviendo al empleo de Consejero 
Togado^ al Auditor general de Ejército 
B. José Fernández Bótanos, — Página 
170.

Otro nombrando Consejero del Cornejo Su
premo de Gmrra y Marina^ al Consejero 
Togado del Cuerpo Jurídico Militar^ don 
José Fernández Bolaños y Sánchez,—Fá- 
gina 170,

Otro nombrando Auditor de la Capitanía 
General de la segunda Región^ al Auditor 
gemrál de Ejército D. Gregorio Cañete y 
Oñate,—Página 170,

Otro promoviendo al empleo de A.uditor ge
neral de Ejército], al Auditor de división 
D, Eduardo RivaduUa y Sánchez,—Pági
nas 170 y 171.

ilSiisIsterls. da f^arma:
Real decreto nombrando ál Audiior general 

B, Fernayido González y Mar oto., para el 
destino de Comisiones y  eventualidades y 
para el de Audiior de la Escuadra de 
msirucción,—Página 171.

íiinlsteHo de la OoSi&riiaolán:

Real  ̂ decreto disponiendo que los Áyunta- 
mteñtos tienen el ineludible deber de in
cluir en sus presupuestos anuales ordina- 
^ios de ingresos y gastos, el haber ó suel
do de los Médicos y Farmacéuticos titula
res, y autorizando á los Gobernüdores

civiles para negar su aprohación en los 
casos que se detallan,—Páginas 171 y 
172.

Otro ídem sean admitidos á modificación y 
revúdón los precios tmikirios que hayan 
servido de base ,á los contratos de obras 
costeadas con cargo á esie Ministerio, 
que reúnan- las conrUdones que se especi
fican.—Página 172,

de Sraoia y Jystlcía:

Real orden circular, disponiendo se recuer
de á los Jueces de primera instancia é 
imirucción qm ¡as auioYÍrnciones para

■ reconocer edificios donde se presuma 
existen materias compre-ndidas en la 
hy de Contrabando y Defraudación^ de> 
hen resolverse favorable ó negativam&rde, 
sin demora ninguna,—Páginas 173 y 174,

Ministerio de Marina;
Real orden declarando pensionada lá cruz 

de primera clase del Mérito Naval de 
gm se halla en posesión el Teniente de 
Navio D, José María Lkó é Ibars.—Fá^ 
gina 174.

Otra concediendo al segundo Contramaestre 
d- puerto César Juan Salamanca la cruz 
de plata del Mérito Naval, con disíintivo 
blanco, pensionada con 7,50 pesetas du
rante su servicio activo,—Página 174,

MInIsferis de HaoSendas ■ •
Real orden aprobando la liquidación de la 

Renta dd  Timbre del Estado correspon\ 
diente al ejercicio de 1914,—Páginas 174 
y 175.

[üsilstórl© íñ
Real orden nombrando Inspector provincial 

dd  Trabajo m  Pontevedra á D, Ülemerde 
Burán de la Vega, Ingeniero indmirial, 
plaza vacante por traslación á Málaga 
del que ¡a desempeñaba,—Páginas Í75 y 
176,

Otra circular recordando á las Autoridades 
la obligación de hacer cumplir en todas 
sus partes lo ordenado en el capitulo 18 
del Reglamento de 4 de Junio de 1915 
para la ejecución de la ley de Epizootias. 
Página 176,

Admlüistraclón Oentral;
E s t a d o .—  Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.— él fallecimiento

en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican,—Página 176,

H a c i e n d a .  — S u b s e c r e ta r ía .  — Nombra
mientos, en f,urno de reposición de cesan
tes, de personal administrativo dependien
te de este Ministerio, que se indiGcc.r^Pá
gina 176.

GoBEKNACióN.—Subsecretaría.— Sanidact 
interior.—Com^ocando á concurso-oposD 
ción entre Doctores ó Licenciados en Bfa* 
dicina ó Farmacia ó Profésorea de Yd&f 
rmaria para el cargo de Ayudante Auxi- 
liar Vacunador del I* stituto Nacionai de 
Eigiem de Atfonso X H L —Página 176.

Dirección General de Administraoion.-"- 
Rectificando el a/mmcio de hallarse va
cantes las Secretarias de los Ayimíamien- 
ios que - se mencionan, públicadoB 
G a c e t a  de ayer,—Página 177,

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  Obrase 
Públicas.—Proyecto de Reglamento para 
la circulación de vehículos de tracción 
mecánica para viajero.^ ó mercancías, cmi 
ó sin remolque, y de uso público por las 
carreteras y  caminos públicos,—Página 
177,

Consejo Superior de Emigración.—Acor- 
dando provisionalmente la devolución so- 
lidiada de la fianza á la Sociedad con- 
signataria de la Mala Real Inglesa, de 
Yillagareía, González y Fernández,—Pá
gina 184. ^

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s íc io n e s .  
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —* A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io »  o f i c i a l e s  dd  Banco de Espa
ña (Madrid, Oviedo y  Barcelona), Com
pañía de los Caminos de Hierro del Nor
te de España, Tranvía de Madrid á Col
menar Viejo, Centro Farmacéutico Na
cional, La Mutual Franco Española y  
Fomento de Industrias Modernas,— S a n 
t o r a l . — E s p e o t I o u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

H a c ie n d a  . — Dirección General de la  
Deuda y Clases Relación de
las facturas de presentación al cobro de 
créditos de Ultramar en el turno preferen
te qm han de satisfacerse por la Tesare  ̂
ría de este Centro.
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í %  M, ei Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y  SS, AA. RRt el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual feeneñcio disfrutan las de^ 
SBás persQBSS de la Augusta Real F f  s

CANCILLERÍA 
A las doce del miércoles 18 del actual, 

S. M. el R e y  (q. B. g,), acompañado del 
Eycdio. Sf. Ministro de Estado j  de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al 
Excmo. Sf. Constantino Varatassis, quien 
previamente anunciado por el Prim er 
Introductor do Embajadores, tuvo la hon
ra  de poner en las Augustas manos la 
Carta en que S. M. el Roy de los Helenos 
le acredita en calidad de Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
en esta Corto,

Acto seguido, é invitado por S. M., el 
Sr. \ ’aratassls pasó á cumplimentar á 
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia y 
á S, M. ía Reina Doña María Cristina.

' Terminada la ceremonia el Represen
tante de Grecia se retiró, tributándosele, 
como á su ida á Palacio, ios honores co- 
rrespondiajites á sii categoría.

; REALES DECRETOS
En atención á lo solicitado por el Con

sejero Togado del Cuerpo Jurídico Mili
ta r D. Nicolás de la Peña y Guéilar,

Vengo en disponer que cese en el car
go de OoRsejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y pase á situación de 
reserva.

Bado m  Palacio á dieciocho de Abril 
i e  mil B.O¥6óientos diecisiete.

ALFONSa '
ISl MfoiBtro de la Guerra,

isíistíll

En consideración á los servicios y cir- 
eunstar¿cias del Auditor general de Ejér
cito D. José Fernández Bolados y Sán
chez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro do la Guerra, y de acuerdo con 
©i Consejo de Ministros, al empleo de 
Con@ qero Togado, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á situación de reserva de D. Nicolás 
de la Peña y Ouéllar.

Dado en Palacio á dieciocho de Abril 
de jnil novecientos diecisiete,

• ALFONSO.
El Mfílistro do l?s Oiiettn»

Igusíía Lminoc

Servicios del Auditor general de Ejército
D, José Fernández Bolaños y Sánchez,
Nacíó el día 81 de Diciembre de 1855, ó 

ingresó, previa oposición, en el Ouerpo 
Jurídico Militar el 8 de Junio de 1881 con 
el empleo de Auxiliar, habiendo sido des
tinado á la Capitanía General de Anda» 
lucia.

Ascendido, por antigüedad, á Teniente 
Auditor de Guerra de tercera clase ©n 
Octubre siguieiite, fué colocado en la Co
mandancia General de Ceuta.

Se le destinó en Mayo de 1882 á la isla 
de Cuba con el empleo de Teniente Au
ditor de Guerra de segunda clase, ei cual 
alcanzó reglamentariamente en la escala 
general de su Cuerpo con la efectividad 
de 9 de Enero de 1885,

En dicha isla sirvió, sucesivamente, en 
la Auditoria de la Capitanía Gent ral y en 
las Comandaneias Generales de las Villas 
y de Santiago de Cuba,

Octuyo en Marzo del año últimamente 
citado el empleo supernum erario de Te
niente Auditor de Guerra de prim era 
clase, nombrándosele con tal motivo Au
ditor de la expresada Comandancia Ge
neral da i as Villas.

Volvió á ser destinado á la Auditoría 
de la Capitanía General en Febrero de 
1888; le correspondió obtener en el p ro 
pio mes, por antigüedad, ©1 empleo efec
tivo de Teniente Auditor de Guerra de 
prim era clase, y estuvo algún tiempo en
cargado, interinamente, de dicha Au
ditoría,

En Agosto de 1889, regresó á la Penín
sula, donde quedó de reemplazo, hasta 
que en Febrero do 1891 se lo dió coloca
ción en la Capitanía General de Catalu
ña, en la que causó baja ©n Agosto del 
mismo año, á consecuencia de su ascenso 
á Auditor de guerra de distrito (hoy Au
ditor d© división).

Ejerció luego el cargo de Auditor en 
la Capitanía General de Navarra y en la 
Comandancia General de Ceuta, desti
nándosele en Agosto de 1893*al cuadro 
para eventualidades del sorvioio en la se
gunda Región.

Sin dejar de pertenecer al mismo, pres
tó sus servicios, en comisión, en la Co
mandancia General de Ceuta desda Abril 
hasta Julio de lí^94.

Nombrado en Septiembre de 1896 Au
ditor 4 © la Capitanía General de Cana
rias, desempeñó este destino, hasta que 
©n Enero de 1899 se dispuso que quedara 
en situación de reemplazo. ^

Desde Mayo de 1911 ejerció el cargo de 
Auditor de la Capitanía General de la 
séptima Región.

Promovido á Auditor general do Ejér
cito en Agosto de 1911, fué nombrado 
Auditor de la CapitaBía General da la se
gunda Región, cargo en que continúa.

Cuenta treinta y cirico años y diez m e
ses da efectivos servicios, do ellos cinco 
años y siete mese« ob. el empleo do Audi
tor general de Ejército, y se halla en p o 
sesión de la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar con distintivo blanco.

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al 
Consejero Togado del Cuerpo Jurídico 
Militar D, José Fernández Bolaiios y 
Sánchez,

Bado 6B Palacio á dieciocho de Abril do 
mil novecientos diecisiete^

ALFONSO.
Ei Míiiisíyo ds la O

Apstís

Vengo en nom brar Auditor de la Capi
tanía General de la segunda Región ai 
Auditor general de Ejército D. Gregorio 
Cañete y Oñaíe.

DMo en Falado á dieciocho da Abril 
de m il B-oveelentos dieci-siete.

, ALFONSO,

Ipitífi

En consideración á los servicios y cir- 
cunstanoias del Auditor de divlsióo, nú
mero 1 de la escala de su clase, D. Eduar
do Rivadulia y Sánchez,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de MinistroB, al empleo de Au
ditor general de Ejército, con la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante produci
da por ascenso de D, José Fernández Bo- 
laños y Sánchez.

Dado m  F siado  á-dieciocho de Abril 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ba Ministro dé la G-usrra, 

ipstíB Liiqp.
Servicios del Auditor de división D, Eduardo

Eívadulla y Sánchez,
. N> ció el día 11 de Diciembre de 1855, é 
inpreso, previa oposición, en el Cuerpo 
Jurídico Militar ©110 de Octubre de 1883, 
con el empleo d© Auxiliar,, siendo desti
nado al Gobierno Mbitar de rvlelilla. 

Promovido á TenieTité Auditor de ter
cera ciase en Abril de 1884, fué nombra- 

'do Asesor del Gobierno Militar do^Santo- 
ñ^ y provincia de Santander, auxiliando 
durante algún tiempo los trabajos de la 
Auditoría de la Capitanía general da 
Burgos,

En Noviembre do 1885 s© le destinó al 
Ejército de las islas Filipinas con ei em
pleo pBrsoiial de Toiueiite Auditor de se
gunda ciase, ^

A su llegada á dichas islas queaó pres
tando sus servicios en la Auditoría de la 
Capitanía general, nombrándoselo en 
Enero de 1887 Auditor de las tropas que 
operaron en Mindanao, y siguiendo con 
ei Cuartel general las vicisitudes de la 
campana hasta su terminación en Marzo 
del propio año. u

Por ei acierto con que desempeño dien 
cargo fué recompensado con la cruz de 
segunda das© del Mérito Militar con dis
tintivo'rojo*

En concepto de aseso? del Comandante 
en Jefe de las tropas expédicionarias á 
Joló, permaneció en este último archi
piélago desd© Enero hasta Marzo de 18óo, 
asís deudo á varías operaciones de gue
rra, por lo qii© 1© fué concedida la cruz 
roja d© segunda clase del Mérito Militar, 
pensionada.

Ascendió, por antigüedad, en la escala 
general de su Cuerpo, al empleo de Ta- 
nieníe Auditor do segunda clase, en Agos
to do 1891, ,

E n  Abril de 1892, embarcó para la Pen
ínsula, donde s© le señaló la situacióD de 
reemplazo, en la que continuó hasta que 
en Febrero de í 893 se le dió colocación 
en la Auditoría de la Capitanía General 
de Granada.

Volvió á quedar d© 'reem plazo en Ju 
nio siguiente, destinándosele en Enero 
de 1894 á la Auditoria del i>rimer Cuerpo 
de Ejército.  ̂ t i

Con motivo de su.asceiiso al empleó de
Auditor do brigada en Agosto del ano
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ültimamente citado, quedó nuevamente
de reempiazo, siendo en Diciembre coío * 
cado en comisión en ia Comandancia ge 
neral do Meiiiia, en ia que ocupó plaza 
d© plantilla.

Se dispuso en Mayo de 1896 que pasara 
á servir en la Inspección de la Caja Ge
neral de Ultramar, y disuelta la misma 
en Febrero de 1899, fuó destinado á su 
Comisión liquidadora.

Con posterioridad se mandó que pres
tara también sus servicios en la Comi 
sión liquidadora de las Subinspeíjcionesí 
de Ultramar. Por los extraordinai ios tra 
bajos efectuados en esta organismo, fué 
premiado con la cruz blanca de segunda 
clase del Mérito Militar.

Fué trasladado en Febrero de 1900 á la 
Auditoría de la Capitanía General de Ga
licia, en la que desempeñó las funciones 
propias de su empleo, hasta que en Di 
ciembre de 1901 pasó á ejercer las de Au- 
diíor.

Alcanzó reglamentariamente el empleo 
de Auditor de división en Diciembra de 
1902, quedando en situación da exce
dente.

Se le destinó en Junio de 1903 á la Au
ditoría de la Capitanía General de Anda^ 
lucía, pasando otra vez á la situación de 
excedente en Mayo de 1904.

Desde Septiembre del mismo año estu 
vo colocado en la Auditoría de la Capita
nía General de CastUla la Nueva, y des
pués en la del prim er Cuerpo de Ejér
cito.

Por delegación del Fiscal del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, se le de
signó ©n Septiembre de 1906 para ínter 
venir en una causa, lo cual efectuó hasta 
Septiembre.

En 1907 formó parte, como Vocal, del 
Tribunal de oposiciones para ©i ingreso 
en el Cuerpo Jurídico Militar, dánduse e 
las gracias de Heai orden por ia Inteli 
gencia y laboriosided que demostró ©n 
el desempeño de dicho cometido.

Nombrado en Julio de 1909 Auditor de 
las fuerzas del Ejército da operaciones 
en Meiiiia, sin dejar de pertenecer á la 
Auditoría de la prim era Región, eoncu 
rrió con el Cuartel general á diíereotes 
combates, entre ellos el librado el 20 de? 
Septiembre, en Taxdirt; el del 22 del pro^ 
pió mes, en el Zoco-eMÍad, y ©l del 30, en« 
el Zoco el-Jemis de Beni-bu-Ifrur, por el 
que le fué concedida la cruz roja de íer 
cera ciase del Mérito Militar.

ÁBÍmismo asistió á varias operaciones^ 
recompensándosele ios disiioguidoa y ex
traordinarios servidos que prestó hasta 
fin de Diciembre, con otra cruz roja de 
tercera clase del Mérito Militar, pensio 
nada.

Se in c o r^ ró  en Julio de 1110 á la Ca
pitanía General de la citada prim era Re-

fióii, en la que perm.anéció hasta'O ctu- 
re de 1913, que quedó m  situadón de 

supernumerario sin sueldo,,por habérse
le 'Conferido el cargo de Gobernador civil 
de la proviñda de Huel va.

Nombrado en Septiembre de 1915 Go
bernador civil de la provincia de Valla- 
dolid, conílnuó en la expresada situa
ción hasta Diciembre siguiente que, ha
biendo cesado en dicho cargo, s© seña
ló la de excedente. '

En Real orden de 9 de Noviembr© del 
afio últimamento citado, se lo dieron las 
gracias por la cooperación qu© prestó en 
la extinción del incendio habido en la 
Academia de Caballería ©1 28 de Octubre 
anterior.

De.sdc Enero de 1916 se encuentra pres
tando sus servicios en la Capitanía Gene
ral do la prim era Región.

Cuenta treinta y tres años j  ŝeis meses 
de éfecíivbs- sbrvíclos, do elIoBj daiorce
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años y nueve meses en el eiápleo de Au
ditor de dimisión, y se halla en posesión 
da las condecoraciones BÍguiente^^: •

Dos cruces rojas de segunda clase del 
Mérito Militar, uria d© ellas pen.sionada.

Cruz blanca de segimda das© de la m is
ma Orden.

Cruz de Carlos III.
Dos cruces rojas de tercera clase del 

Mérito Militar, una de ellas pensionada. 
Gran Cruz de Isabel ia Católica. 
Medallas de Alfonso XIII, de la oam- 

paña dci Rif y del prim ar oentemarlo de 
Jos Sitios da Gerona y de. la batalla de 
Puente Bainpajo.

i l M T I l »  11 i i l I M

E lM i DBÓBHTO 
A propuesta del Ministro d© Marina, 
Vengo ©B nom brar para el destino de 

Comisiones y Eventualidades y para el 
de Auditor de la Escuadra de instruc
ción, vacantes por fallecimiento del Au
ditor general D. Francisco Peña y Gál- 
vez, al del mismo empleo D. Fernando 
González y Maroto,

Dado en Palacio á dieciocho de Abril 
de mil novecientoi diecisiete.

A LFO K m
WA Ministro <Js Marina.

álgünto

B X P W M K »
SESOR; Objeto de constante preocu

pación viene siendo para ios Gobiernos 
ia suerte de ios Médicos y Farmacéuticos 
tiíiíla.res áe la Nación, encargados de 
ejercer oí verdadero sacer-iiGcio en las 
importantes funciones benéñea y sanita
ria, que el Gobierno de S, M. no puede en 
modo alguno desatender sin inourrir en 
responsabilidad, dado el objeto de esos 
preciados servicios, que tienden á la con
servación de la salud y la vida de las 
personas y al perfaocionamiento de la 
raza.  ̂ '

Frecuentemente so vienen recibiendo 
reclamaciones ante este Ministerio por ios 
titularos de los puebioa y por sus repre * 
sentaciones en la Unión Médica y Farma- 
cóatica Nacional contra AyuntamientoB 
 ̂quo, fj pesar de haber contratado los res
pectivos Eervicios, no cumplen en m u
chos .casos lo convenido, ó lo ejecutan en 
condiciones tales que causan parjiücios, á 
veces iiTeparables, al titu lar de dicha 
función.

A evitar, y e n  lo posible corregir, los
motivos ©n que pueden fundarse estas 
frecuentes quejas y reelamaciones, seña
lándoles además adecuado y.rápido pro- 
cedimihnto para su tramitación, s© dirige 
el presente proyecto de Decreto.

Entre los servieios que por modo ex
clusivo eoiT0®poiiáen á los Ayuntamien- 
toSj según Ja ley Municipal vigente, s© 
en6ueií.tran los sanitarios y los de beneñ* 
cencía, que expresamente se -enumeran 
én iQB articuloa 72 y 78; artículos qué des

envuélvan el precepto dei número 1.® del 
artículo 84 de la Cbivstitumén del Estado, 
por el que se atribuyen dichos vicios 
á ia competencia de aquellas Corpora
ciones.

En ©sta enumeración, ú  bien no se 
agota el contenido de la disposición cons
titucional, s© especiñca, por modo exp.rs- 
so, al determinar el artículo 71 de dicha 
ley Orgánica que ios Ayiv/itamieníog sólo 
pueden ejercer aquellas íandónas q-i© 
por Jas leyes les están sometidas.

Tienen los Ayirntamieitos el i;.npreí^> 
cindible deber, con arreglo á lo prcecn ra
en el artículo 1S8 de lá ley ¿íunicipal, de 
form ar todos los años un presupuesto 
que comprenda los gastos que por cosi
quier concepto hayan de hacer y los i 
gresos destinados á cubrirlos; y según el 
artículo 134 son gastos obligatorios que 
han de cubrirse con ar.reg.!o á los reciir- 
BQñ del Municipio los que deriven-de ios 
servicios de Sanidad y de Beneñceneia á 
que se refieren los artículos 72 y 73.

Si bien con, arreglo al artículo 7S de la 
ley .Municipal es atribución exclusiva de 
los Ayuntamientos ©I nombramiento y 
sépáraclón de todos sus. empleados y de*' 
pendientes pagados de ios fondos m uni
cipales, este mismo precepto legal rr  s • 
.cribe que .los fuñcionarios desdoa g.v? ü 
servicios profesionales. toiKirén la 
cidad y condidoñas que eii las ieje-i rv-oA' 
ti vas á el 10  ̂se determineii.

Como ia ley Municipal exige á los 
Ayuntamientos el cumpiimieiúo do lo s  
servicios de Beneficencia y Sanidacl, obli
gándoles en proporción á ios rec3ursos dq 
cada Municipio á incloir en sus presu
puestos los gastos iridispensables pí-ra 
ellos, se-ha dictado-por-este Ministerio, 
teniendo en cuenta lo prescrito en esta 
Ley y en las de Sanidad y de Bímefieen- 
cia, y en uso de su potestad reglaíaenta" 
ria, una serie de disposiciones encamina- 
d®s á organizar tan importantes funcio
nes.

Tienen realmente estoB gervicios carác
ter nacional, especialmente los de Saiú- 
dad, ya que ia contigüidad del territorio 
hace que ios focos insalubres y epidémi
cos de un Municipio puedan fádlBieat-a 
irradiarse por contagio á los limítro.feg y 
á toda la Naeivón.

Por las aludidas disposicionQs regla- 
mentarias.s© han facilitado á los Ayo.n- 
ta.ini6ntos los medios necesarios para .lle
nar lo.mejor poiib © i ? obligaciones que 
en ©s© orden les m í i gu ley orgánica,, 
eiíprasando . claríííii n © ©I derecho qiia 
ten ím  de-contratar loe servidos méd’CDS 
j- farmapéuticos á ñn .d# praitar 
seguridad y garantía y obtener n^iijy ' t' 
ventajas, tanto para la fimción como para 
el fiindonario. La seguridad en ©1 ciini'- 
plimlento del contrato y la pernianenoia 
e n  e l  desempeño del-servido, que había 
•de B©r consécuenda da! contrato 
beneficiaría al Muidcipio, tanto por lio- 
nar su deber con ©1 menor gee-o posifelJ
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cuaiívo por asegurar al titular, con la 
p6 rmao.oncia mi su cargo, los medios y 
el tienipo preciso para conocer las pecu- 
llarid;¡ídes de la localidad desfie el punto 
de vista de su profesióD,

La tendencia de diohas disposidones, 
¡expresadas singularmente en la Instroo* 
eíf>B general de Sanidad vigente, no han 
podido verse todavía realizadas. Y míen- 

, tras no llega el momento de su reaiizh- 
ción cumplida, mientras las Cortes nq. 
modifiquen la ley Mimicipai, iúVoSu? 
©iendo, entre otrora reform^;  ̂ vez
más Indispensables, la l^educir en nú
mero ios AyimtaíriíCntos que hoy exis
ten, secundantití di3 0 gt  ̂ modo la evolu
ción social que opera en todos ios 
pueblos cultos, de concentración de la 

, funeaóii económica, que implica acuiau- 
teeion de medios y de facilidades para la 
más amplia y típica realización de las 
fíinciones municipales, 0 .0 impon© ©i ciim- 
pÜEiiento eetricto de las disposiciones 
aotrialisento en vigor, á fin de que los 
importantes servicios expresados tengan' 
bebida ejecución.
. Eli virtud de lass disposioloiies vigentes, 
Im  Áyuntamieo.tos han contratado s;̂ {g 

servicios médicos y farmacéutlp .̂0 g* 
ombargo d© lo cual, muchos, (íe ^jjos no 
C^uniplon los contratos ^aipulados, dejan- 
áo de pagar la retribución convenida á 
les titulares; falta no sólo perturba 
© 1 servicio, sino que ©n muchos casos 
|>roduc0  9 i abandono de tan importante 
fíiiioiÓD, con gran perjuicio d© la salud 
fiública, que el Gobierno tiene el inexcu- 
í?;afol6  deber de amparar.

Es indudable que los Ayuntamientos 
tieiieu f 1 derecho nombrar j  de sepa
rar d SU8 empleados y dependlen- 
tos i.:-*gaucs con fondos municipales, pero 
debe agregarse: cMenos cuando los ser- 
^/Idos.que los empleados presten hayan 
sido objeto de contrato, porque la liber
tad que la Ley reeonoe© al Ayuntamiento 
ha oido transmitida en este caso al con
trato, por haber la Corporación querido 
regular su derecho para darle más exac
to y eñcaz cumplimiento. E l pacto por 
ella celebrado,.en uño de las facultades 
que ie son propias, no es ni puede ser 
algo á que la Corporación se oponga, por 
ser ella misma la que ha llevado á lo con
venido su propia libertad, su propio de
recho, j  cumplirlo ©s tanto como ejecutar 
lo por ella misma acordado y resuelto.

S i Gobierno no puede ver con indife
rencia, sin incurrir en responsabilidad, la 
transgresión de estos contratos, tanto 
por la obligación que tiene do velar por 
el prestigio de las Corporaciones muni
cipales, cuanto porque aquella transgre
sión implica el abandono d© tan preciada 
función pública.

Siendo estas consígnaciories gastos ne
cesarios, son de ineludible pago los pra- 
cisos para atender á los servicios de Be
neficencia y Sanidad, con arreglo á lo 
presorito ©n él citado artículo IM en re
lación cbn Ibs 72 y 73 de íá  I^ ;M unici’

pal; y los Gobernadores no pueden, usan
do del derecho quo les concedo el artíou- 
io 150 de dicha Ley, aprobar ios presu
puestos de los Ayiniíamientos si en ellos 
no figura la eaiitldai convenida para la 
reífibución ó pago del Médico y 
céutico titularos, por 
te extralimitados
en los uí Vrfinos aquellas consignaciones 

la px>pla ley impone como' necesa
rias á las expresadas Corporaciones.

S© prescribe ©n los artículos 180 párra
fos segundo y tercero, 181 y 182 de la ci
tada ley que los Ayuntamientos y Con
cejales incurrirán ©n responsabilidad 
por d'©sob©diencia ó "desacato á sus supe
riores jerárquicos .ŷ  por negligencia ú 
omisión de que puedan resultar perjui
cio á loa intereses ó servicios que: están 
bajo su custodia; que la responsabilidad 
será ©xigibie á los Concejales ante la Ad
ministración ó ante los Tribunales, según 
la naturaleza de la acción ú omisión que 
la motiven, y sólo será exigibie á los Vo
cales que hubiesen tomado parte en ella, 
7 cuando el Alcalde, los Tenientes ó 
loÉ Ooncejales de un Ayuntamiento se 
hiciesen culpables de hechos ú omisiones 
punibles administrativamente, incurri
rán, según los casos, en las penas de 
amonestación, apercibimiento, multa y  
suspensión.

Los Gobernadores están obligados, con 
estricta sujeción á los preceptos déla ley 
Municipal en sus artículos 180 al 189, á 
imponer á los Ayuntamientos las expre
sadas correcciones administrativas, lle
gando, incluso, á la suspensión si los 
Concejales que incurriesen ©n desobe
diencia grave, insistiendo en ella después 
de haber sido apercibidos y multados en 
ios casos en que dejen de incluir en los 
presupuestos municipales las cantidades 
necesarias para ©1 pago de sueldos á ios 
Médicos j  Farmacéuticos titulares, ya pro" 
venga ó no de contrato previamente ce" 
lebrado, y para las demás indispensables 
atenciones exigidas en proporción á los 
medios de cada Municipio, por los servi. 
dos de Beneficencia y Sanidad,

Los titulares tienen el indiscutible de
recho de reclamar al Alcalde el pago d© 
sus haberes dentro de los plazos previa
mente estipulados, y si n© se proveyese 
á la instancia que al efecto presenten 6  

caso de contestación negativa, el de re
currir en queja ante el Gobernador á fin 
de que esta Autoridad haga, con toda ur
gencia, uso de las facultades que las le
yes le reconocen imponiendo el cumpli
miento del servicio.

Son las funciones de que se trata tan 
importantes, envuelven tal trascendencia 
parala vida nacional, que el Gobierno, 
no sólo tiene el deber de facilitar su rea
lización y desarrollo, sino también ©1 de 
simplificar hasta donde las leyes lo con
sientan el procedimiento necesario para 
resolver las reclamadones á^que diesen 
lugar.

Tal es el dbjéto dél Dcícî etb que el Mi

©aceta d© Madrid, — Nim. IOS

nistro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M.

Madrid, 18 de d© 1917.

  'StóOE:
A L* E. P. de V. M., 

Joapía Eük Jiaéno2.
BBAL DEOBETO 

De conformidad con 16 propuesto por 
Mi Ministro de la Gobernáclón,

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo L® Los Ayuntamientos tie

nen el ineludible deber, con arreglo á su 
ley Orgánica, do incluir en sus presupues
tos anuales ordinarios de ingresos y gas
tos que han de someter á la aprobación 
de los Gobernadores, á fin do que por 
estas Autoridades se corrijan las extrali- 
m̂  taciones legales si las hubiere, el ha
ber ó sueldo que hayan de disfrutar ó dis
fruten los Médicos y Farmacéuticos titu
lares, ya estos honorarios procedan ó no 
de contrato.

Art. 2 .® Los Gobernadores civiles ne
garán su aprobación á los presupuestos 
municipales que se les presenten á los 
expresados efectos del articulo 150 de Ja 
ley Municipal, si en ellos no figurase la 
cantidad necesaria para ©1 pago por los 
Ayuntamientos de dichos sueldqs, habe
res ó emolumentos.

Art. 8 .® Los Gobernadores civiles apli
carán, para el más estricto y rápido cum
plimiento de estas obligaciones de las 
Corporaciones municipales, las correc
ciones administrativas de amonestación, 
apercibimiento, multa y suspensión para 
que les faculta la ley Municipal y con 
arreglo á sus preceptos.

Art. 4,® Los Médicos y Farmacéuticos 
titulares á quienes no se satisfaga el suel
do convenido pueden dirigir instancia al 
Alcalde correspondiente, á partir del si- 

'guíente día al en que venza el plazo esti
pulado para el pago, solicitando su abo
no pór el Ayuntamiento.

Si el Alcalde dentro del plazo del quin
to día, que debe contarse á partir del en 
que la instancia se presente, no proveye
ra, ó su contestación fuese incongruente, 
evasiva 6  negativa, el Módico ó Farma
céutico titular puede dirigirse formulan
do el correspondiente recurso de queja al 
Gobernador, quien, previa audiencia del 
Ayuntamiento y del Alcalde, resolverá en 
el plazo de diez días, á contar del ingre
so de dicho recurso en el Gobierno Civil. 
La resolución gubernativa será inmedia- 
mente ejecutada bajo la responsabilidad 
del Alcalde, que no podrá librar ningún 
pago sin haber hecho efectivo el que fué 
objeto del recurso de queja.

Dado en Palacio á dieciocho de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

1 Mlaistso áe la d̂l̂ emaoléa, 
JoapÍB Bsiz Jiménez*
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EXPOSICION 
SEÑOR: El Real, dacreto ei:pedido á 

propuesta del Ministerio de Fomento en 
§1 de Marzo próximo pasado, cnie conoe' 
dió á los contratistas de las obras púb' i’ 
cas dependientes de aquel Centro, el do- 
rocho de revisión en determinadas oon- 
dicionea y en armonía con las ñíioinacio* 
nos que puedan presontarso en el ni.efca- 
do do los precios unitarios de diferentes 
materiales precisos para la realización de 
■aquellas obras en condiciones normales 
de licitacionj se fimdó en muy atendibles, 
con&ideracioíieSj que fueron expuestas 
razonadamente en el preámbulo de aque
lla soberana disposiclói), y qii@ son tam» 
bién de lógica aplleaoióii y adaptación 
necesaria á todos ios contratos do carác
ter adinioistratlvo qúe se reñeren á obras 
en cu ja  realización intervienen como 

' contratantes los diversos Centros y Cor
poraciones provinciales y mu ni oí pales 
dependientes del Mioisterio do mi cargo. 

Es iudadabie quo el alza extraordina
ria de ios materiales de aplicación direc
ta en la contratación de obras, im posibi
lita su realización dentro de los limites 
de los presupiiostos en que fueron estu
diadas y contratadas, lo cual ongisia la 
paralización de aquélla-], con daño evi- 

 ̂ dente no sólo de los servicios á que sé 
réñoren, si no también del interés |)übli- 
co, afectado en la so Ilición do la crisis 
del trabajo, ai que deben atender, sin 
egoísmos-, todos les organismos oñclales; 
lú es moral vA lícltameíite Justo, por otra 
parte, obligar á los contratistas al cum- 
piimioiiio de sus compro mi sos, con tra í
dos cuando no podían bor provisios los 
-idesgos en que ocíua^es circunstan
cias les colocan, con uctrJ incuto'e.vidente 
de sus privados intereses.

Becoíiooida y oundonada de un. modo 
oñcial la iieceáldád imperiosa de modiñ- 
car y revisar los precios unitarios cpae 
sirvieron úq base á loa contratos do obras 
á cargo del Ministerio de Fomento, no 
puede menos de somaterse á igual proce 
dimionto, con sólo ligeras variaciones 
^ © 1̂  ^daptaeldn im pone, ios demás 
contratos de obras en que intervienen 
tanto í ste Ministorio da la Gobernación 
por medio da sus organismos eciao las 
Gorpóraciones provinciales j  m unicipa
les qua do su acción, tutelar dependen, y 
por alio §1 Mliiistro quo giiiSGribo, inspi
rándose en altos dcb-cro-: oqui^^d.
iustjíia jr d$ iat-iríj ‘3'JÍüOtiv'ó quá nadia 
puedo desconocer, así como en k  léglca 
aplicación de caviiSs por bdos proclam a
das á circunsiaiiclas similares, tiene él 
honor de someter á la aprobación da 
V. M. el bigüiente provecto de Decreto.

Madrid, Í8 de Ábrii de 9i7,
SEÑOR:

X, ' A D, B. P. de V. M*,
ioa(j[aín fíuiz j.méneL 

EEAX. DECRETO 
Do acuerdo con Mi Consejo de álinis*

19 Abril 1917

tros y á propuesta del de la Goberna- 
CiÓD,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Artííjiilo í.^ Son objeto de este Decre

to los contratos de obras costeadas con 
cargo á los presupuestos de este Ministe
rio y de las Oorporadoiies proYÍo<?Iales y 
municipales dependientes del ralsmo, 
siempre que reúnan las siguiente'^ eon- 
üiciones:

J.) Quo los precios, rijan bn di- 
dios con tratos hayan, sido ñ jados an 
terioridad al 1.  ̂ de Agosto de 1914,

B) Que en las obras so utilícen carbo- 
ne.?, niatorialos oistálicos, maderas, .cales 
y cementos y otros quo pueda proponer 
para la?̂  obras á cargo del Ministerio do 
Fomento el Gonsejo d© Obras Páblicas 
que afecten á unidades de obras en oaan- 
tía superior ai 5 por 100 dol total dal pre
supuesto.

O) Que Io3 precios de ios m ateriales 
citados en el apartado anterior excedan 
en más de un 10 por 100 de los corres- 
pondiontes á cada contrata.

Arí. 2.̂  ̂ So concede á los contratistas 
el derecho de revisión de precios solioi- 
tándolo del Ministerio de la Gobernación 
si se trata de contratos realizados por los 
organismos centrales del mismo ó de los 
Gobernadores civiles cuando bo reñora á 
los otorgados por las Diputaciones ó por 
ios Ayimtainientog, el abono de las obras 
ejecutadas desde 1.*̂  de Agosto de 1914, y 
en lasque s© ejecuten en lo sucesivo de 
los aumentos que provengan de la difo- 
reneia ©iitre los precios do los materiales 
citados quo so fijen en cada caso y los del 
contrato aumentadas éstos en un 10 por 
100.

Arí. 3.® En la 0.j ación de los precios 
se seguirán las siguientes VQglñm

Para las obras ©jeeutadas los con
tratistas presentarán los JustlñcánteB rx©- 
cesarlos á Juicio del Ministerio d© la Go- 
bei'dación ó de los Gobernadores civiies, 
segán los casos, de las compras de los 
materiales que hayan empleado exclusi- 
vam.OD.te m  las obras. Estos-jusiiñcantos, 
Gomprobados é informados por los Jefes 
técoioos de los^ servioios respootivcs, se 
rení,itiran al Miaisierio de la GoberB.a' 
eión, kí se trata de obr. s afactas á sa pro- 
supuesto ó al Goboruador de 
d a  d  so reOoren i
íes ú á ñii de que determi-

previos los informes técnicos que es
timen oportunos y oyendo siempre á las 
Corporaeiones ínterosadaB, los precios 
qu0 correspoBdaii dtiranta oste período á 
cada uno ^G0 los m.Renales empleados, 
procurando ©n cuanto soa |3osiblo que 

■ éstos sean los quo m  (íctermliiea para 
. las obras á cargo dcl Ministerio do , Fo; 
men 10. Fijados asi Ies precios, tanto en 

. los organismos centrales dopendientes 
derM lnisterio d© la Goberiiaoión, como 
las Diputaciones y Ayuntamientos, los 
aplicarán á las relaciones valoradas de 

I cada obra y oxp&dírán las certifloacíonsa
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adicionales correspondientes p a r a  ŝ a 
pago.

2.® Para las obras que so á
partir de la fecha de este Decr-obe r j .i?-* 
gulrá en cada mes ©I procódira^o'abj ■m*' 
dicado en la regla anterior.

A.rt, 4.® Las certificaciones ex podidas 
en la forma que determina el núm ero 2.  ̂
d©I articulo anterior, se coBsiderarán 
«orno presupuestos adicioBales para los 
efectos d© la liquidacló.n.

.Arto 5.® Los beneficios d© esta Deorato 
no serán aplicables cuando los as
dol precio rospacto do ios clel ocaznio  
sean inferlora.s del márgen. 
osíableoido ©n el apartado C)üol 
lo i.% darante un tririiestre, A tal fio 
virán de base los informes que las Jofa^ 
turas de Obras Públicas remitan alM i- 
nisterio de Fomento, en eumjalimieiUo 
de lo dispuesto en el articulo 5.® dol Real 
decreto de 34 de Marzo próximo pasado, 
respecto á los precios do ios matorialoB 
citados. Si la baja do éstos so produjora 
en la mayoría de los mismos, aunque no 
en todos, y esta baja, á jufcio dal Minis^ 
terio de la Gobernación ó de los Gobernar 
dores, influyera notoriamente en él costa 
total de la construcción, podrá aquél, á 
propuesta de éstos, si se tratase da obraa 
provinciales y immicipales, ó por inicia
tiva propia en todos los casos, dar po^ 
terminada la aplicación de este DecrcJo.

Si la baja s© produjera ftniqúoieiite oa 
alguno de los materlíGes que entren en la 
obra^ sólo abonarán á los contratirdas 
las diferencias que á ellos afecten duran^ 
te un meg más á partir de la fecha da la 
reducción de precios •

A rt 6.̂  Las Corporacioaos provlaaia- 
. Ies y municipales, acoi’darán ©i pago da 
los auiiieiitos qua por la aplicación, da 
■este Dacreto originen en la realizaoión. 
de las obras expresadas, con cargo al 
p.resupnesto extraordinario que al efecto 
habrán do formar, 6 bien oonsignando la 
oportuna cantidad en los ordinario.^ q_ua 
regirán el año próximo.

D© este Decreto se cuenta á las 
Cortas,

Bado ©E Rhiado á dieciocho de Abril de 
líovecientos diecisiete,

ALFONSO, ■
E l  M in is t L 'o  d e  l a  G o ] 3 e m n c i6 n ,

Joaquííi Ruiz limtíüéz,

l l l l § T F J d ? D r S m T ' I U S T I S I . I

REAL ORSjEN-OIKODLAB 
ilmo. Br.: Habiéndose olovado quejas á 

este Ministerio referentes "á la dilacióji 
con que por algunos Jueces se procede á 
otorgar ó Renegar la aiitorizrc!ó.ri q\m 
solicitan las Autoridades ó funcionarios 
competentes para ello, con objeto de re 
conocer edificios donde so presume fun- 
dadament© que existoíx materias coiu- 
preüdidas en la ley de Bepresióu de 
bando y deíraudaoión,
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S, < 1 B e y  (q„ B, g,) íia tenido á bien 
üií^pener que se recuerde á los Jueces de 
prbrsrrn ínstaB.Gia é instrucción de ese 
i' i ri;o-d.o que las autorizaciones expresa 
das bau do resolverse en sentido íavora 
ble 6 adverso sin demora ninguna, según“ 
dispone el párrafo segundo dei artícu- 
' 1.8 do la Ley de 3 de Septiembre d e , 
idOp con objeto de evitar la ocultación, 

6 desaparición do los objetos 
en va temrioiü pudiera ser couBtifutiva 
de alguno de los delitos expresados en 
Ley rercrida. .

I):- ú iá m  lo digo á V, I. para los 
consiguieiites. J'fioB á d”-.. I ’

14 de Abril
id ; 7.
V A L V A R A D O .

Señor Presidente do la A u d ie n c ia  Toiri- 
to rla iao ..,

i i a - A i ; ;  1 1  i i s i M

" 7SLAi..iüS OM jymms 
■[r̂ r.̂ jTio, Sil? Bada cuenta de la instan,’ 

sr.;- . - V e l  el TeiiiaB.te da Navio don 
y -6 Lait’a Liad é Ibars, en Büpica da 
oo-.:' ro ío otorgue mejoro, do reeomponsa 
á ?A cor’o íie prroiera ciase del Mérito Na- 
Tol Ovil diotiutlvo blaoco, que le foé con- 
cedida por Real orden de 29 do Enero' 
úUíiiio, por los servieioB prestados du' 
.rarita lau iriimdaciones ocurridas en AL 
Cira y oíros'lugares,

S. M, el R e y  (q*I). g.) bq  ha servido 
declarar pensionada dicha eruz^con el 10 
por 100 dei sueldo dai empleo del recü" 
rrente hasta su ascenso ai inniedíato.

;Il9 'Ejúñl. orden lo digo á Y. B, p tr i  
su .cíonodinieBío y efectos. Dios guarde '̂ 
i. 'V. E. muelles años, 13 de Abril
del9i7«

■ MIRANDA.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor

Central.
Señor Presidente de la Junta  de Olasifi’ 

nación y Becompensaí?.
Señor Dlrecto.r general do . Navegáción y 

.Pesca ma.rltiiiia.
Señor intendente general.
Señor Interventor civil de Guerrá y Ma- 

rüia y dei Protectorado en Marruecba. 
ioiioros

Ib^emo. Bív: Como resultado da pro- 
preeVi do recompeiisa formulada por' el. 
Cüiriíuiuaiite da Marina da Alicante, 

.CiSKf (q. D. g.), de acuerdo con lo 
ccafeultado por la .Junta de Ilecompengae

de la Armada, ha tenido á .blen conceder 
al Sv.'gundo Contramaírstre de puerto, Gó" 
sar Juan Salamanca, la cruz de plata del 
Mérito Naval con distinti%o3 hUimo, pen
sión ada., con siete pesetas 50 céntimos 
ménsuales" durante su  servicio activo 
como recompensa al meritorio eompor 
tamiento observado en el auxilio presta
do en Orihuela con motivo de las !iiiva- 
daciones ocurridas en dielia localidad, y 
que se den las gracias al resto del perso
nal que cooperó al expx'osado auxilio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
■coBodmieiito y efectos. Dios guarde ,á 
Y. E. muchos .afíoa. Madrid; 13 áe Abril 
d@ 1^17.

' MIRANDA, 
Señor Almíranto Joío.del gstaüo M'ayor 

Ceiiíral de la A.rmada,
Señor Intendenta general do Marina. 
Se.:aor Comaridanta de Marina do Ali- 

canto.
Señor Intarventor civil de.Guarní y Ma

rina y de.'i Frotectoi ado en Marruecos

i l lE T I E I i  PI IM IE Sll

KBM. 0B.B3M ■
Excmo, Sr.: Pasado á informe del Con

sejo da Estado en pleno el expediente so
bre aprobación de la liquidación de ia 
Renta del Timbre dei Efetado, correspon
diente al ejercicio de 1914, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Febre
ro último, el dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: El Consejo de Estado en 
pleno, en cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. Bb, con fecha 24 de Enero 
último (que tuvo entrada en este Centro 
el 1.® del actual), ha examinado el expe
diente sobre aprobación de la liquida
ción de la Renta dei Timbre dal Estado, 
correspondiente al ejercicio de 1914, 

^Resulta de dicha jiquidadón, practica
d a  con arreglo á lo prevenido en la cláu
sula 26 del contrato entre el Estado y la 
Compañía A rrendataria de Tabacos, apro
bado por Real decreto de 20 de Octubre de 
1900, y en el artículo 83 del Reglamento 
dictado para su ejecución en 21 de Fe
brero de 1801, que la recaudación por la 
expresadai'Cüta en el año á que se refiere 
ha sido de 96.44B.25L77 pesetas, de cuya 
súma, de-ducida la de 3.454.260,65, por 
devoluciones corrientes y gastos de ad- 
m inistradón, reducen el producto líqu i
do á pesetas 92.988.994,12; y deducierido 
de este importe 1.859.779,88, á que ascien

de la comisión del 2 por 100 que á ia 
Compañía roBCCíie la Real orden de 20 de 
Octubre do 1S06, dictada á virtud del a r
tículo 20 de la ley de Pre.so.puestos de 31 
da Diciembro de 1905, confirmada po.r la 
cláusula 5.  ̂de la novación del contrato 
aprobado po.r Rea.! decreto de 11 de Julio 
de 1909, queda como producto líquido 
para el Tesoro ia cantidad de 91.129.214,24 
pesetas.

DLa Representación del Estado en el
a.rimdaiiúento de Tabacos y Dirección 
General del Timbre y Monopolio de Ceri
llas, estimando ajustada esta liquidación 
á las condiciones del contrato, propone 
su aprobació.n, previos los trám ites esta- 
biecidos por los artículos 76 y 83 del ci
tado Heglvmento de 21 de Febrero do 
1901, á reserva del fallo que, en su día, 
dicte el Tribunal de Coenías del Reino, 
en la 'general de efectos timbrados del 
mismo eje-.rcicio, rendida por aquel Cen
tro directivo,

,2>Idé.otJ.ca,'-propuesta formula la In te r
vención general, y e.n tai estado, consuL 
ta Y, E. á esta Consejo ©n pleno.

]&OoBiroDtados los datos y anteoedon- 
tas que bao servido para form ar la liqui
dación do que queda hecha concreta ra- 
fercGcia con los que obran en ia 'Sección 
respectiva d© CueiitaB de la intervención 
general; comprobada asim.lsmo laexí^cti- 
tud aritm ética de sus partidas de cargo 
y data por dicho Centro directivo, técni
co en la materia, y reflejada en sus cifras 
la aplicación exacta de las cláusulas dei 
contrato y de Im  reglas esíablecidas para 
su ejecución, 

x>El Consejo de Estado en pleno opina, 
como la Intervención general, que previo 
acuerdo dei de Ministros, puede Y. E. 
aprobar dicha liquidación, sin perjuicio 
de lo que pudiera afectarle el fallo que, 
en su día, dicte el Tribunal de Cuentas 
dei Reino, en la general de efectos tim 
brados del mismo año de 1914.»

Y en su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, sé ha servido 
resolver como m  el preinserto dictamen 
se propone.

Lo que’de Real orden digo á Y, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
siendo adjunto un ejemplar de la citada 
liquidación. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Marzo de 1817.

ALBA. •
Señor Presidento del Consejo de Adml- 

Bistración de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos.
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C O M F A tÍ A  A E H E N D A T A R IA . D S  T A B A C O S .—C O N T A B IL ID A D

L iq u id a c ió n  de la Bernia del T im bre del Estado p o r  el ejercicio de 1914.

IN G R E S O S

Timbres de comu 
BÍcaciones.........

Los demás efectos, ^

Timbres de Correos. ,  .....................     *
Hojas para telegram as.........................      c
Tiriibres do Telégrafos   ---- - ---------------- -
Tarjetas postales  ......................... ^................... .....
Jíieni de la Unión postal. ...............................
Papel timbrado co m ü n .. .......................
Idom id. jüdiciaL. ........................... .........................
Pagarés de bienes clesaniortizados  .......................
ídem á la orden  ............. .......................
Contratos de inquilinfíto  ....................
Timbres móviles equivalentes al tim brado común 
Idem especiales móviles,.
Papel de pagos al Estado   .............. ..........
Letras do eam bio......................................
L i c e n c i a s  ................................. ...
Timbres móviles para efectos de com ercio.. .........
Papel de multas inuriioipales. - ................. .............. .
Idem id. i>or infracción de la ley E lec to ra l,.. . . . .
Documentos do Bolsa ....................................... .........

Sumas,

Por íi&ira*¿sos ea

V E N T A S

Pesetas,

81250.024,55
1.075,50

9.748.868,75
258.372.05 
260.572,00

6.627,473,20
1.214.934,05

684,00
802.204.05 
T 93.883,40

8.829.922,90 
4.248.017,85 

10.215.078,00 
4.916.48L40 

984.747;00 
1.692.305,70 

33.787,65 
1.194 00 

168.672,90

78.948.429,55

Por conciertos corj las PrcTÍncias V ascongadas..................... •. ^.
Por exceso da timlire en docomentos públicos y otros conceptos 
Por impuesto sobre los n a ip es .......................................... ..................

15.844.848,48
820.324,34

T o t a l  C a b g o

I te io l i ie l^ s ie s  j  g e m e rm lm  á e
PevoliTclone.s corrientes efectuadas por las Cajas del Tesoro............. ........... ........................... .
Sueldos y ceini'^iones . . . .  .o   ............................. ............................... .
Material y otros gastos...................................... ................................... ............ ...
Dietas y gastes de visita   ............................................................. .............................  ......... ...
Premios de expon «ición  ................. ...........  .................. . .........................................
Indemnizaeiojiies en Canarias . . . . . ...........................................................................................
Conducciones -     ...................................................................  .   o.
Haberes dtl per>onai de 'a Represejiita* ion del Estado —  . . . . . . . . .   ............... .
Gastos on la determinación deí capital circuiaiite en España de las Sociedades extranjera»..

T o t a l  á  d e d u c i r  p o k  1914.

Recaudado por la Compañía en 1914............  ̂ . . . .  ó. . . . . . .
A deducir; Por devolucioiieá corríentes y gastos de Administración^

P e o d ü c t o  l íq u id o  d é  l a  R e n t a  e n  1914 . . .  

C iJM istéii i e  M

Por el 2 por 100 sobre pesetas 92.988.991,12, recaudación líquida de este impuesto en 1914

P k o d u c to  l íq u id o  p a p a  e l  T e so h o  . .  —  . . .

Timbre particular 

Per,otas.

13.832,15
jí

5
3>

45.958,50

»
8.050,00

lí̂
2.917,50
D

227.681,45
3)

y>

848.063,60

641,473,20

188.181,20

16685.170,82

TO TA li

F  esdas.

34.263.826,70
1.075,50

9,748.868,75
258.372.05 
260.572,60

6.673.431,70
1.214.984,05

684,00
805.254.05 
193.983,40

8.829.922,90
4.250.965,35

10.215.078,00
5.144.162,85

984.747,00
LG92.305,70

38.787,65
1.194,00

516.736,50

79.589.802,75

16.853.852,02

96.448,254 77

508.192,26
1.070.160,94

62.451,99
65.713,50

1.228.280,66
4.780,00

239.232,86
147.517,41
127.981,03

8.454.260,65

96.443.254,77
B.454-260,65

92.988.994,12

1.859,779,88

91,129.214,24

Madrid, 25 de Febrero d ? 19ío.==El Jefe de Ccutabilidad, 0. Calvo Rodero —V.  ̂ DirectoT’Gerente, l^ n u e l Allendesa^
lazar.=S. M , da acuerdo con el Consejo do Ministros, se iia servido aprobar la precedente liquidación, sín perjúido dol fallo que 
en su día dicte el Tribunal de Cuentas del Reino en la general de Efectos timbrados del mismo año do 1914.

Madrid, 22 de Marzo do 19IT .^El Ministro de Hacienda, Alba. ^

MliíSTEMD GOBElilüifil

R E A L  OPwDEN 
limo. Sr.: Visto el oficio da V. L de 28 

de Febrero último, comunicando el acuer
do del Pleno de esa Corporación, refe
rente á nombramiento dol Ingeniero in 
dustrial Dt ( lr3ment@ Duráii de la Vega 
| i r a  JjDigpector provincial del Trabajo en

Pontevedra, plaza vacante por traslado á 
Málaga del Inspector que la desempeña
ba; de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo l í  del Reglamento de este servi
cio, aprobado por Real decreto de IS  de 
Marzo de 1906 y con la Real orden de 25 
de Septiembre del misino año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la citada propuesta y nombrar ft

D. Clemente Durán de la Vega, Inspector 
provincial del Trabajo en Pontevedra, 
con el carácter Interino que señala el ar
tículo 11 del citado Reglamento y la re
tribución que conforme ai artículo 5.̂  
del mismo determine el Instituto de Re
formas Sociales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
QOAOoimiouto y d^más efectos. Dios guar**
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de á V, I. muclios años, Maíiric!, 16 da 
Abril de 1917.

RÜIZ JIMENEZ.
Beuor Presidenta del Instituto de Kefoi’-

mas Sociales.

■  ̂ HEAL ORDEN CIRCULAR
La frecuencia inusitada con que Yienen 

repitiéndose los casos do rabia on el hom
bro, debida unas veces á la inobsorYan- 
d a  de los Reglamentos y divsposiclooes 
ofíciales complementarias q u e  se lian 
dictado sobre esta m atóla^ y otrss veces 
si la despreocupaoión é incultura de las 
gentes, obligan á este M inhterio á llam ar 

J a  aíeiición do las Autoridades muñí cipa 
les sobre la necesidad de poner remedio 
á  oste ianientabie abandono sobre im 
punto que tanto interesa á la salud pú
blica,

biendo el perro casi siempre el causan
te d& la transm isión de la rabia al hom
bre, piie5 ios demias anmisles que la p a 
decen suelan adquirirla por mordeduras 
de aquéJ, se lia procurado por disposicio
nes repetidas evitar, en ciianto sea posi
ble, que pueda transm itirse ía enferme
dad de unos perros á otros, y de esta m a
nera disminuir, ya que no im pedir on 
absoluto, la propagación ai hombre. A 
^ste fin, ya por Eeai orden de este Minis
terio de 13 de Febrero de 1863, se dieron 
órdenes para im pedir que circulasen los 
perros sin bozal y que fueran sacrifica- 
áos los vagabundos. Después, en todas 
las m odernas diteposiciojies sobre policía 
Baniíaria ele los animales domésticos, se 
I).a ordenado esto mismo, aunque, por 
desgracia, iio se cumple debidamente 
por la mayor parte de los Municipios.

La dd£?proocupaclóii de las gentes es 
m uchas vecBB motivo ae la presentación 
de csíios de rabia liuiiiaiiSj pues muchas 
personas no concedeAi importancia A pe 
quenas mordeduras y se d< ĵan lamer por 
perros y gatos domósticos que pueden 
astar rabiosos, corriendo el riesgo de ser 
Inoculados y de resultar inadvertidam en
te víüliinas de tan fatal dolencia.

La incultura de eierfas clases popula- 
a’es llega basta el extremo de no creer en 
BU. la eficaci a de ios tratamientos preven
tivos, que soii hoy par hoy el único ro
meado efectivo contra este padecimiento, 
j  prefioreB. cometerse á la vergonzosa ex
plotación do aaiiidadores y curanderos 
eon. riesgo evídeüíe.d® perder la v iia.

Eí; deber, pues, do la" m u
nicipales, de los Inspectoras ^axiitarios y 
do loe Profesores todos de las case5 Hié- 
dicas, procurar que no se repitan con 
tanta frecaenda los dolorosos casos de 
xíontrgío de la rsl>ia al bombie; y para 
eonsegoiilo,

B. M. el R e y  (<p D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que se recuerde á todas las Auto- 
to'fidades la obligación en que asían de 
bacey cumplir en todas sus partes y con 
1̂ mítjor celo, lo ordenado eu el capítu

lo XVni del R%lamento de 4 de Junio 
de 1915 para la ejecución de la ley d© E pi
zootias de 18 de Dlmonibre de 1914,

2N Que slenipre que una persona sea 
m ordida por algún perro, sea éste captu
rado y puesto en observacióo. d o ran te . el 
tiempo necesario para comprobar si está 
sajio. Los gastos que ocasiono serán da 
cuenta del dueño dal animaL Si aquél 
fuera insolvente Borá coiisidaiTidiO el po
rro como do dueño deseonoeldo.

8N Tanto los Médicos corno la familia 
de:- los ird.ere&adus están o-bllgado3'__á po
ner en ccjiO'finvoñto de .las Autoridades 
s:ariilmria3 todo caso ;do mordedura can
ea lr« p »rrit quo puedan íí a os mili r
la ia b ij  a tlii da que sean sorooi si 
es Divíuso. ai irataniiento an íirráb ’co j  
se adopten cuantas medidas, están orde
nadas para prevención do esta enfer- 
medaíL

4A Guando algún animal fuera m uer
to como sovspechoso da rabia y hubiera 
mordido á algiuia porsofia, se rem itirá la 
cabeza ó un trozo de iiiasíi eiiceiálioa, en 
la forma que la deocia aconseja, á un 
Instituto aníirríb leo  para su examen y 
el oportuno tratamiento do ios lesiona
dos si fuera nocesarío,

5.  ̂ Es obligatoria la declaradon de 
todo caso sospechoso ó confirmado de 
rabia humana. Cuando ocurra algiino se 
hará una información para averignar si 
80 han cumplido los preceptos ordena
dos, exigiendo las respónsabilidades, si 
las hubiere, á quien pudiera ser culpa
ble, por negligencia ú otra cualquier 
causa.

Lo que de Roa! orden comunico á V. S. 
á los efectos consigüientes, debiendo or
denar ese Gobierno sea publicada estt 
soberana disposición en el Boletín O/iciíd 
de la provincia para general couodmfeíi- 
to. Dím guarde á V d. cnuehos afío.9. Ma
drid, 15 de Abril do 19í7.

R V IZ  J IM E N E Z . 
Señores Gobernadores civiles de provin

cia.

ililíS ííIlH áO iü S  u J íH A l

MiNlSTERiO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Opo.rto, parti
cipa á este Miiüsteilo el falieoíniieiito de 
Ies súbditos esoíiñoiea qoe se expresan^ 

Josefa Rosa Tro.nr30so, de ochenta y un 
años, de Foreadela (Ponlovedra).

José Ibares Baliester, de ociienía y un 
do Ondáira {Alicanh).

Real Féroz, do sesenta y dos años, 
aa’ ador, viudo, da Cabana (O tu  os).
^'Antnnlo Aiv.a cZ Viñas, de ochenta y . 

Cuatro años, solicro, propietario, de P a 
drón (Pontevedra).

xMaáííd, 13 do Abril de 1917.=^E1 Sub' 
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de España en Matanzas, co
munica á este U inU lm o  íaUecimiento

de los Búbilitos españoles que se expr^ 
san:

,P?Atrícalo Fernández, de ochenta y gej 
años, óasado, natural do Canarias.

 ̂Bio.nv0i}ida FlaseBcla, de cuarenta 
siete años, natural de Canarias, viuda.

Eicardo Palacio Muro, de setenta y tre  
años, soltero.

Francisco A. Fernández Rivas, de cir 
cuenta y cuatro años, de Betanzos (Corr 
iia), comerelanto,

Manuel Suórcz' Fereira, de Carball 
(Ooruíla), de ciuirenta y cinco afios, Joi 
nalero.

Madrid, IS de Abril do 1.9i7.=Ei Sufe
secretario, Marques de Amposta.

Í íd SIEHóI. de HACENOa

Por BeEiles órdenes de fecha 10 del co 
rrienta mes han sido nombrados en tu r  
no de^reposición de cesantes:

Julio A^Ivarez Guerra y Fernández 
Ofidal de tr’’.D!eru claso de laMnterveii 
clon de ííaeicTula de Baleares, y 

'̂ I--. Lí. a: ■ oro (h:'duña O^I^iozola, Oficia, 
de qniDca clase de la iritervención d< 
Hacienda de Salamanca.
' Lo quo se hace público on. la Gaceta 
Ds Madrid, para conocimiento de los iji 
teresados, qnierms si i?o se posesional 
de sus ?iest.inos dentro dpi plazo regla 
mentarlo, seráo excluidos del esealafói] 
de su ciase.

Mad-id, 17 do Abril do 1917.=rEl Sub 
éocrelaria, Ohapapríela.

ilNiSTERiO DE LA GOBERNACiÚN

SANIDAD I N T E UIO K
Ycicánte ol cargo cío Ayudante auxilia.! 

vacisnador ác¡ Instituto .Nacional de H i
giene do' Â foRHO XIÍÍ, con la gratifica- 
clon do 1.00J pesetas, consígoadas en el 
presa presto vi gome, más ios emoínmen- 
tos que ío corresROíidao . con arreglo ái 
Eeai do^Tcto da 15 do Marzo último, y 
debíáiido prov^-orsa el cargo por concur
so o posición. B''gún deteTxnhia el arth'Ui- 
lo 4i dei lito del expresado Cen
tro, se conv<.>ca á concnrso-ope.sleiÓA á 
Docíores ó Licencia dos en .Medicina ó 
.Farmacia 6 Profesores de Veiodna ría, 
tíebiemh-sa tener on cuenta co.cno una 
condición role van te la de haber desetop©' 
fiado OD el. ínsíltuio cargo de categoría 
.inferior ai de la vacante, pero de funcio
nes anái-; gas.

Los ejerclc.Íos sobro los que ha de ver
sar el- coñcu r Bo'ojjosicí6n serán materias 
gcnera.fes obpAo dei histituro Nacional 
de Higiene do A ioaso Xf lí. á saber: Bao- 
tfrio 'ogía, V;íiD.aio.o- í̂ g Bo.erolerapia y 
Química con apli'''achu, á la ILgiene.

Los ejercicios serán dos, teórico-p>rác- 
tico.h'; uno de Microbioh^g'ía y otro de 
Análisis químico con aplicación á la íli- 
giene.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en este MiristeHo dentro del 
plazo do quince días, á contar desdo la 
publioacióo de la presento en la OACgTi 
DE M adrid, aborj&nclo ai prosantarhi 
cantidad de SO pesetas por derechos dé 
oposición.

Los docuniento.s serán: instancia del 
interesado, crrilficacióD del título de Doc
to?’ ó .Licenciado eu Medicina 6 Farmacia 
6 de PFoíesor VeteFiawio» y justiacBeíója
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de torios los mérltoB y  ” iotO’S que ten-̂  
gnu que a d n d r ai uocua-ivo.

Madrid, 17 de Abrii (;o 19i7.==Sl Siib- 
seoretariOí Angel Alvarez Mendoza,

B lre e e íé m  € -c B e ra l t e  íU jm I i i í í ®

Vacantes las Becretarías do los Aylan- 
tamíeiitos de Pavías, de la provincia de 
Castellóa da la Plana; la de Cinco vi lias 
da Atiojfiza, d e ja  de Guadalojare; la do 
Binies, de ia de Huesca; la üe Yiüar da 
Saoianiego, de la de Salamanca; la de Hi- 
11 ojosa de la Sierra, á cuyas Secretarías 
corresponde, segfin Kegiamento, un ha
ber anual de 5'K) pesetas.
: La de Estach, de la de Lérida; la de Gas
te! no li, de la de Teruel, dotadas coa el 
haber anual de 7oO pesetas.

La de Gea de Álbarracfo, de la de Te
ruel, dotada con el haber anual de 1.250 
pos’.Tas,

La de Siete-Aguas, de la .d e  Vslencla, 
dotada con el haber anual de 1.500 pe
setas.

Esta Dirocción General lia acordado 
anunciar los concursos por término de 
treinta días liábile«, conforme proviene 
el artículo 2P del Reglamento orgánico 
dei Cuerpo do SecretarioB de Ayunta
miento de 28 de Agosto do 1910 , durante 
cuyo plazo los aspirantes quo las solici
ten podrán presentar sus Instancias en 
dichos Ay un tíoidentos en ia forma quo■ 
previene el mencionado Reglameiído."

Madrid, 17 de Abrii de Í9i7,=-Ei Direc
tor general, Bclaunde.

u m i í ñ O  DE FQMlWTO

l^ ire e d o m  C reiaeral ele F á «
'M íe m .

Dispuesto por Real orden do 13 de No
viembre último quo so invitara al Real 
Automóvil Club de España para quo for* 
mulara un proyecto de Reglamento d o  
circulación por las carreteras del Estado 
para toda-clase de vehículos con inoíor 
m e c á n ic o  para viajeros ó  mercancías, 
c o n  ó sin romolquo, y de 1003 público ó 
particumr, y cumplido dicho encargo por 
(iLha Sociedad tn  10 del actasl,

JMta Dirección'General se lia servido 
disponer quo en cumplimiento de io dis
puesto en ia Rosl orden • cí;ada, Dnbllca
da en la G aceta de 15 de Noviembre, so 

■ inserte dicho |>ro - í oto do.Heglamento en 
la G/\oeta de M a d r i d  y en ios Boletines 

. Oficíales de las provincias, abriéndoso lu- 
formación pública sobre el lui-'-mo, á cuyo 

, ña en todos los Gobiernos Civiles se reei- 
biiáií cuantas peticiones referenteB á ob
servaciones ó modlflcadcnoa ai mismo eu 
ellos se presenten, debiendo proenrar lo 
sesn en.pliegos ai Mmuño da 27 ceatíme- 

' tros de ancho por 82 de alto, para su uni
formidad y feml iiulÓB, durante tocio el 
mes próximo' do Mayo, ios cuales, follados 

. y cosidos en forma que puedan ser lácií- 
Dxento leídos, con UíUi cubierta en- que se 
expresa la provincia á. quo correspondo y 
el objeto, seguidas de un íiulice d a la s  
petfoiencs con su ligero extracf;c, el in 
forme ¥ propuesta de hi Jefatura do 
Obras PúbikAs y al dei Gobierno (31 vi i, 
cosidos á los nrumiorea úucum¿r;ito5 , eo 

-remitirá 11- á este Ceivtro directivo dei Í5 
| l  gO do -hndo próxhiio, debiendo mi bus 

CiviioB en. que no se 
íseritadQjydiíióu .^pguná, sustituir 
©lí ?3i YoDunieii é yeoiliir por iiiíú J f - fi 
cación del Gobiarpo Civil quo así hj 
tigüe, y uniexido ea todo orno ei mÍM ia^

y pro'puesta siibre pToyeoto de la-Jefa- 
tiira da Obras Fábilcas y Gobierno dviL 

Lo quo comimleo á V. S para su cono
cimiento y demás ©toctos, debí©ndo pro 
curar quenie .pubih.. m el proyecto do 
R-gtameiiío e.a cd T ¿ín Oficial de esa 
provincia dentro de'  ̂ s actrm!. Dios 
guarde á 'V, B. mo;ol - m  ̂ . M'adriíl, 11 
do Abril do Í8i7.~- Di Director goneral, 
Jt M. Zorita.
SéíiOr Gobernador civil de la provincia

de ..e ■ ■
MtooryrtC/TA 1 

?m-rA Li c.r'^rG., áa
ti-ao€Íén m.OGáúiio.;u, parís, 
ó msrevHciRF, sen  ó fsin v^mclqEa 
y  do ’a&ú yúb lico , p o r la s  c a r re ta -  
rae  y  Cijimiuuní pi2.ñiÍG0 s?, ra d a e ta -  

pvif vi ILval .A./ni;mé¥Íi Aiiib o© 
jS^ípnña, en. de la
lo-gal oráes, da 1-3 áo McYxembr^ 
o© a e . 6 .

.p -uD I;;!,
me

c a p ít u l o  p r im e r o

Artículo; i A La drculaelón 'de toda 
cluse do vehículos, coaiquiera que sea su 
íraecíóa, por los carreteras del Estado, 
prov'íncIalfrB, caminos vspifial.es, trave
sías de poblaciones, aun cuando éstas ha
yan sido oonst.ruídas 6 se con serven por 
io^ y que hayan do entrar en
I , .0 la?s Estscicnes, so ajustaran
ó ’ c'^ptos de este Reglamento.

J Los Yelifculos da tracción ine- 
Günica de dos ó tres ruó das serán consi
derados como Biotocielos, y conio auto
móviles los de cuatro rueaas.

C a p it u l o  i  i
COHDIOíON.r:S que hon de rsükir 

LOS VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA
Atíicméviles.

A r t  Para que pueda autorizarse la
circulación de un automóvil, deberá re 
unir las coadicios0.3 EÍgoicntes:

a) Todos sus órganos estarán dispues
tos de tal forma, que su. fuDCÍo.Dan).Iento 
y  empleo no consdtiija uña causa espe
cial de peligro y quo, á voluntad dei ccn- 
únctor, no produzoím ruido, á ñ n  do evi
tar ci espanto do las bestias de tiro 6 
cargu

b) Los depósitos, tubos y piezse quo 
havsn'uo C0K.h300F rna tari as explosivas, 
isñarnables ó corrosivas estarán coiiS" 
traídos de modo quo no tengan escapes, 
con objeto do Impedir, sus efectos peli
grosos, tanto p.ara el tráncro  oomo psra  
ías vías públicas. Tendrán, ade,iiB.s, la 
resistencia adecuada á la' preaion á que 
debaípfiumfonar.

c) Les e,"géucy d^vd,Hmeoe á la dmcc' 
cidn y mcmqo dei ViMoeéo eeterán agro- 
püdes do 'muvs:ja que d  coiviixtor pc..da 
ynam,-jarIos sin dejar du vignar ia vía,. No 
d<-beráo ton-Tó'degnna p'd.'va ene ccíorhe 
pcm  ej.-rcer la vigLancla Los
jiparatüs iodi.;aderee quo el ecudacíer 
deba eofiRúdar efctarro á le vi-q:a, y da- 
rente la noMio converiicoT>ecn:..e ñlnm-' 
bram a '

b ' - . ’ ' »m .  ̂ ‘ rrn
kciiicied y ^eea,rroU'íd

i )  Jji  ̂ • . y. , q o-'' le mm-
T fX’, do í , 5 A . ¿ V d I ''u
d ioatcs uno d tl '.-tro;- cada o no de dh.;l;os
h ‘ OvÔ Si. í i i ..c F - - e . i m ... ^
eeérg'ko [-ara, p»jr cí róie, dviener ia 

dél y^bí^alp. UiiO do dichos fre

nos deberá accionar sob.ro las ruedas mo^ 
trices rápidamente y .©11 forma tal • q u e  
detenga la rotación de.éstas; ia ac^dón do 
este freno deberá efectuarse sobra Jas 
ruedas ó  sobre tambores solidarios d e  
éstas,

f )  L o s  auiumóviles destinados ni
tranBporic de mcrcaBcics c materi^^LíS ó  
r 1 Bervicio público do v]aje.fos y quo pue
dan transportar más de seis pasajeros á la 
vez, deberán tener un niecmúvmo que 
pueda impedir, aun en pendíeirhM fuer
tes, quo c.i Yohículo ¡>uoda '¡novev^o hacia 
atrás en el eoío úe quo iiiio de los frenos 
ciejaoo da fuiqo.ouar.

p) Los-fiiitom.5y.nos coto poso exceda 
(lo 250 kilogramos deberá o tener un. ine- 
crnisuio que perm.ita la marcha del vce 
idcuio hacia atrás, á voluntad dei con- 
diH-tor,

h) Deberá liol'rrso provisto de una bo- 
ci.ea de. sonido gvovo en sus frentes, y 
du los faroles quo se es^mciñoan m is  acio- 
laoto.

Mníücldüs.
Para quo pueda autv)rizarñe la 

lacióR de iin m otadclo deberá n-ii ir é*̂ ta 
las coudidoDes exigidrs por . pj.rta- 
dos «)., b) y c) que preeedon, y h Icniás las 
slgalñiites:

t) Deberá hallarse provisto,, p o r  -lo 
menos, do un freno que accione sobre la 
rueda ó ruedas motrices con tal. e.u6rgfa 
que detenga ó atenúo Ri acción dei m o 
t o r .

j) Asimismo deberá hallarse provisto
de mía bocina de sonido gravo y de un 
farol q u o , clarante la noche,, además de 
señalar su presencia, deberá alum brar ía 
placa delantera do inatrioula.

Reconociniienlo y mairimila.
Art, í T Ningún vehículo do tracción 

mecánica podrá ser puesto o h  c 'r c u l a -  
ció'B , bajo ningún .pretexto, sin quo p re 
viamente haya siclo reeonocidG, autoriza
do su circulación y sin estar piovisto do 
.BUS correspondientes placas do m a t r í c u 
l a s .  ' - .

Para obtener el reconocimiento de un 
automóvil ó motociclo, su projiietario d i
rig irá ai Gobernador civil de l a  pTovin- 
cia en que tenga s u  residencia una. ins
tancia acorapeñada de la nota de-soripti- 
v a  del vehículo correspc<.D diente, con a r r e 
g lo  al modelo que so detelia más a d e 
lante.

Si el vehículo fiiom do .Aihncacióa 'ox-- 
tranjera deberá acomuníier, además, una 
oerliiicaciuii del adeudo ecrrespondlonte, 
expedida per la Acliuma importadora, del 
coceo automóvil cnv? Lmo.rlpclóii s© so
licito, 3'' quo Ja8:1 V i a percepción do 
loo derechos" dei 'iAsoro/ToDiondo oa 
cuenta q m  ejJsten cerniaje^ de marca 
española cuyas piezau en tiii totalidad ó 
en parió, son extranjeraB, para su mon- 
Aaie en .España 6 para la const-ruecíón de 
automóviles comp.letos, ciuuido se solici
te el reconocímionto y matrfcnla de estcg. 
coches, en logar de acompañar la certifica
ción que se iiieneiona en el párrafo ante
rior, m  acompañará uña d ociara clon ju 
rada expedido por In Casa construc^^ora 
naefoBíil y quo haya montado el coche, 
m: ]9. qiio hfgu constar aquella cir- 
cmvstascM. Taruo .fa. ce^vitiCííclóD, en su 
cafiv, corno ía do el o víidén jurada, se pro- 
s^vitáráo oecnipaBadae da un nupilccíicn 

r-o urnrá íL cxpíAUcnio dcFippóa 
ex- ivd.  ̂ ,vvMn.-uLoda,,o cA pR goiú  debi
do y/e pie soaLsdo y Gó’ladb, pura que en 
raiqrú  ̂ caí  ̂jou,á-i vo'vec á aLHzaiv;©.

EV (r.d. . odií .V . í.víi coMddohará ai In 
gerí Ie o, n o I a b ; a do al. efecto, i'̂ a ra qU0 
examine ia reteiida instancia, cornpru^
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r.v Dota d: o á oe se
b-ce '̂■"•̂ ereiieia en r- íMoMlento,
•á( berá facilitar ios daios î-ivelcnlo ,̂:

O) Fara los vutomovFos:
Xí nF:-̂  o dol eoiistriic-ti>r.
O r* 0 dol motor,
Númcío de fvbr’cavíóB. tío esto.
Fa: O’O de ciondros do que consta, 

m-u ;a del miemo, expresada en IIP.
C rmo do trariionmi-ói}.
Kípi o‘0) de vel Oíd añiles.
Níiniero do frenos y sus ccBdieiouss. 
lilstanvia entro ejos.
Aiiclio de vía.
Longitud tots! el el coclie.
Fs[>ac!o dbuiOTÚDle para líucarrocería^ 

con las dos dlrmn^smnoa oigiiioBtcs: 
Lo-gitud desde el salpicadero hasta el 

ñnRl liel baetúiDr.
Ancho de este último.
Capacidad, dei dopósito de combustíblOj 

expr-'sada en ptroH,
Óimanam-üvv do las onbiortas ó neom á' 

tífei >:7 a Otario reSj en mm.
Idem id  posteriores, en irira.
Clase de ruedas.
Form a del carrtieje.
Nümero total C'."- asientos.
Peso total en ceden do marcha. 
Aparatos de a Y ko,,
Nombres, apehniov j  eeñas' del domi- 

fjlio dei prcpic-verd:},
B) ' Para li-o nG'tvnicIvj’
Marca del yvy-Cc 
Glasé dei mo-ov-(vxqjresasdo si tie-no ó 

po válvulas).
Húmero de 'gv >í'vación de éste. 
Míimero de ' • adres de consta. 
Poten ci a ' da ' > n GUtr, c:: o í on
Sistema de en. amiento.
Si ste 2:n a de enc cn u i d,o,
Sistema de avance.
Siste^na de engraso.
Oarburadci*.
Sibúcna de arríniqiic.

■ GFíútna qa tra^isruFidu,
Ijám hrc do íreiioa'y bub condiciones. 
Oíase do suspensión.
Capacidad del deposito da combusti

ble, expresada en liíras.
Diiiiénsiones de las cubiertas, en mm. 
Anaratos de aviso.
IdoiTL de aiuHiOrado y su olasé.
Peso en orden de marcha, expresado 

©n kilogramos.
Carrocería lateral (sidc*car) ó plata

forma :
Marca de ésta.
Forma.
M m m  do asiento»*

• . * . h . í
V = 1 t o  ̂̂  h . ‘
! i  '  '

' ' Y  ̂  ̂ G ‘ F ‘V
U de anódíui

ra coíHuicif ivn, ca-
'Uí .u

b io íS fb J d :
,ci)a Aiiíovidad co 
ro cUvdo cu el ar- 
) cs-unine ios acto- 

rdbraiítGB á F  ap-

o á k s  pruebas'quo

voiiúl ó «ub^ldiavia do pi eicprvsa ó, I'ST-
.10 . A  ̂ o ‘  ̂ ' 7 V o -
pu ,d  r ,3 V )C3 ‘ >n - 7 = ,U  ̂ Usn?
causar.

Todo aspirante que sol id  te certiñeado
do apíiuj-d . V > ^umiiióviics ó
moiocivicúv í , . ju F   ̂ r, pro nameii- 
i0, que roü.-ic iv.io íi V lo.*j L ..s icquisitos 
dguFntes: 

o) Ser mayor de veliitur-és crios, 
t>) Ser Hiayor do dlecíóclio y justiúcar 

doeii vienta? roen so liáUo,r:S6 leguíñiente 
orna acopa?:! o, 

fj Spí’ d<> dV h ) aíics y pre-
sentar c'-u/ui del padre ó
tutor, eco (d d?ío biiono de la Alcaidía 
de en (lorhicdío.

L t  edad so Jostiñcorá por la certiñca- 
CH>o dei Ríp-isíro civil.

Para tos súb-iFcs extranjeros será p re
cisa la exhibición do docuíneato visado 
per oi Consulado corregpon d i ente que 
aorediie uno de ios tres requisitos cim' 
dvrs;

Los ee’̂ -tiñoavuc da aptiivd ex .-db ios 
para conducir autoruóvi'oa, no fvc A ’ crán 
á sus titíba^AS pora conducir raotoon' *..s; 
ni los que se hubíeroii obtenido para cera* 
duoii* es i-a ciase do vehículos podrán au- 
ten sa r  á bus titulares para conducir au
to rn.6 viks.

Los interesados deberán aeompaílar á 
la instancia que eleven al Gobernador 
civil, áQB fotograims cayo tamaño será 
do 4.5 por 4A» oeoiímetres.

El íiigeTiiero á qoe se hace referencia 
-en este artículo y en el 4F, deberá ser me- 
cá?2Íco, si lo hay oii ia localidad y, en su 
defecto, da Gamiiios. En la provínola en 
que esté o resqUe y a canta el cargo, so 
hará bu i-om ora miento por la Dirección 
General de Obras Públicas, á propuesta 
d e l Gobernador civil eoirresporjdifnle, 
reírendáudoBe por la citada Dirección 
General los nombramientos do aquellos 
Ingenieros que desero peñaba dickq ^^rgo 
0 ii la áotqaP^dau, ' ' " ' "  ̂ " •"
Ŷ Art. 8.̂  Toda persona que haya obte
nido en España, hasta la fecha de la pu- 
blioaciQii de ©st© Beglameato, certificado 
de aptitud para conducir automóviles, 
deberá proveerse, dentro del plazo de 
cuatro meses, de un miovo certificado 

con arreglo á nuevo mo
delo.

El canje dolos cerúñavAoB aclvrales por 
Ics'OuVYr:?  ̂ ?-r r7 :;rsóóFy íbóvCTá efcc- 
tUMíBO  ̂ : F'Y.ajriio uivb dc iu prov|ii“ 
cia en quo f cA'd^n, y al prGsentsrBe los 
intcroBados á i-óvc;iiarlo, fncijiiarán 
fotografías de laa dimen^ioBas iodlcaüa^

ea el articiilo precedente. Los Gobiernos 
civlfo?5 efectuarán. F  e:ra1o do los certiíi- 
e a d c a  c i u r r g a o d o  ios d o  b u o y o  n i o d o l o  
con el 2?dsmo eúnioH:, foclir y logar de 
0 7 1 0 0 1 1 0 !c k ; .o  q u o  t c i o : a o ,  r e o p e c t ! ^ ' o m e n 
t o , d o o  í g o r  r o o  a  í ' i  o o n j o  l o o  s o s a  o i A r e í i -  
tadioo íOY ágd'án h>3 ceriiilcádoB dol m.o- 
dí^Oí ; o : t í o a  y  a,B0 7 B i i d o ' ozi ellos que h a n  
soio í-anjeáiios, ' Icñ rem itírán . crii un 
ej-inodo' de la Lítogrrila del iBlererado 
a l  ■ íOOí v civil í i e  ,bi provincia que
iadó^-'oe ?'xpedldo ci ceniOcado recogiólo.

TroFiscíOTldíts loB cuatro meses, los 
ce-^oiii-avos doapdtü'Ll que no hubiesen 
sido cgDjeadoB, quedarán anulados, y sus 
iFuFr-o, ai desean roDíUicir automóviles 
ó  m o t c o i c i e s ,  deberán someterse á  todas 
Jar Yíríoaildades proscritas en este Re- 
g-CiUCido para los nuevos cciidiictoros.

Be ex ce pió a r.) de lo anteriormente d is
puesto, aqm-'Hos conductores que acredi
ten cumplldanjente haberse oneontrado 
e.u el cxtnrvjcro hasta el itionierito en que 
se píosealtiran á efectuar el eánje.

L‘':s conductores da automóviles y mo- 
tc-ciídos, tR;uIars-s de certificados de apti
tud extraiijíu'os, sólo podrán conducir 
rae-lina  vehiciilos consignados en. los 
permisos in t0rnvcicnal.es respectivos, y. 
esto úricam ente duninte el plazo de ya- 
lbi(z do Cotos documentos.

Si hubiesen tíe condueir otro vehículo 
que no fuese el coosignadr? en el permiso 
ínlernaófooa.i (icberán prow orse de un 
cvriiOcsdo de spiiind expedido por las 
.Aiikiridsd^s espanolaa, con arreglo á lo 
prescrito en este Reglamento.

.Art. 9/-̂  La tarda íq.ílícable á los reco- 
nccimíexitcs de axitomóviles y motoei- 
eJos, así como á ios exámenes de conduO' ’ 
tores y exper.diciou de los cerliñcadoa 
respectivoe, será ia feigiüente:

.Peáefcaa.

IF  Por reconocimiento da ou au- 
lomóV1 i, compren‘il\da la eerrlfi- 
cacióij de su resultado, cualquie
ra  que sos ócto;..  ...........     30

2P Por cusc ' o y prueba do un au
to-móvil, retira:lio do ia circo la
cló :n, compren di da la correspon
diente ce.rüñovoióu.       .......... 20

3P Por reconocí suionto Y prueba 
de un uK>to€;icio, comprendida 
la certificación de su resulíadOj 
cua.lquiera que sea ésto , 15 

4P Por rvcoiiocí miento y prueba
do un- motociclo retirado ia. -
ciroülación, comprendida la cq- 
rrespondion^C certificación , . . .  10

5.  ̂ P or cada recoRocIml en to an u al 
posteriores al̂  prloiero, de auto
móvil, or destinados ai servicio
público de viíijerOwS,    .........   15

6 P Por cada reconocimiento se
m estral posteriores al primerci^ 
de automóviles traotoros y ro*̂  
molquesi

Por cada Yeblculo tra c to r... . . . . . .  10 .
Po.r cadq remolque».,     .............. 5
ÍF  Por examen de aptitud para 

condueii automóviles, com pren
dido el cortiñcado. . . . . . . . .  7 . . .  17

8.̂  Por examen d© aptitud para  
CGudiicir motociclos, comprendi
do el certificado............... .. o, . . .  10

UegistroM»
Art. 10. En el Gobierno Civil de cada 

provincia habrá un Registro de este ser
vicio, por lo que á ia provincia se r^ ' 
fiera.

Si ly a l AuíomSvU ^’,ub de España, 
P®Y ® 4el Ministerio de Fsmen-
tOj Ü6v^- ̂  i^g registros generales de au
tomóviles y motociclos y de coiiductoW  
de estos vehíoulos,
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Las Jefaturas de Obras Públicas exigi
rán á los interesados q?3e no oinitan nin- 
gx.kno de ios dates cüosígoados en los 
respectivos cuestión arios, quedando pro
hibido tcrminantementa ouo se autorice 
la ciroulaclón de úii vohiculo cuyo pro^ 
pietarío no hubiese facilitado tocios los 
ciatos correspondíe:otes al mismo, qite eo 
dotallan en el ariieiilo 5̂ ^

BíoBSualmente, la Cámara. Ofíclal cita- 
■ íPi rem itirá á tod s las Jefstoras de Obras 
Públicas los impresos necesarios para 
que los ingenieros Jefes ios dovuelvaij á 
dicha entidad €on los datos que, por co
rresponder á los veliíciüoB d conductores 
inserí tos el mes anterior, deban Inscri
birse on los corrospoii(lientes Registros 
generales, cuidando mucoo de que no 
ha ja  omisiones de BÍnguoo de los datos 
que ñguren en Iob impresos que reciban 
del R^si Auíomóvil Club de España, y 
teniendo en cuenta que ob oj caso de que 
doi’aiíte el roes anterior no hubiese nue
vas insciipcioiies que anotar en los refe
ridos impresos, doberán devolver éstos 
haciendo constar en ellos esa circunstan
cia. La devolución al Real Automóvil Club 
de España de los impresos menclcxiarloa, 
deberá efectuarse dentro do los diez p ri
meros días de cada mf3S.

A rt ÍL Coa el fin de qiis en el Regis
tro general de automóviles y  motociclos 
Sguien todos ios datos necesarios, ios 
propietarios do estos vehículos y las per
sonas que les hubiesen poseído, estaráíi 
obligados á' facilitar ai Real Automóvil 
Club de España los datos que éste solici
te referentes á los vehículos do las claree 
mencionadas que posean ó hubiesen pq- 
sel do.

Si alguna persona se negase á facilitar 
los datos solicitados ó no contestase á las 
comunicaciones que recibiese dentro clel 
plazo que les fuera señalado, y que niin- 
pa podrá ser menor d© ocho días, eonta- 
dos-desda la focha en que se entregan^ la 
comunicaoiuo ep el domicilio del intere
sado, dicha Cámara Oficie! lo poiulríi en 
coBoeímIento del Gobernador civil da la 
provinciu c-n que resida el irdereaqdo. 
Itedhida esta eorcirnicación per el Go
bernador GÍvifi éste iíTípuiuird iioa-iaoJ.ta 
do .5' = pesetas por la inf-dectóa eoraeiiJa 
á esta disposición y ”ím:‘i.ira la denion
da, fijando im nuevo pía-'.o do ocho días 
para su contestación, aavirüpHílo al in- 
lereBadp que ircu rrlrá  011 una inieva 
multa de cfíico pesetas po?' cada día que 
retr>3se la contestacidu i>sdids. '

Art. 12. Toda per.sona o outidad, que 
adquiera un auíomóvil ó mctocicio iisa- 
^ 0  y ya matriculado en España, estará 
pbdgíi(-4^ J ponerlo en conocimiento, iíi- 
áíoabip ai prqplG tfempo ei nombre do 
la persona ó entidíid de que hobiese 
adquirido el vehículo, de la Jofatapa qs 
Qbj-as Públicas do la provincia de su do- 

la que tomará nota de ello, y al 
enviar iah'Ciaclóg piensual al Real AniO' 
móvil Club de Espáña, hará exx la inisrym 
||s oportuna indií3acióji para que üicha 

íf.î ga ia correspondiente aiioía- 
eiófí en el Regi^írp general.

idéntica notificación deberé h^cp? toda 
persona ó entidad que tmspasaae á oíra 
I# propiedad de u.no do ios vehículos 
iBehcIdnsJoi^- 

Dfohas .r>otífic&elos|0# ‘I  I p  Jofiituycs 
(L ^^bras PúDbeas deberán hác«?i-ao, pi/r 
escrito do los ocho guie a-

g. aquel en que só llevado a
electo la iransaohén. '

Les con travésíoFófi á chepoiGcioíi 
g#?á|i multados por el GobernadM^ civil 

■mpa^Hvp,
• da mitpmóyiles 6 m.otoci*

?ertiñcad¿s de 7eeonc>cln¡:‘''î Pí
proveerse de cértiftcseioaes ;

t e n  que b u s r e s p e c t iv o s  v e h íc u lo s  so  h a 
l la n  inscritos Rprñaro anc
V í-ií', yL- ‘e Cí 1 , r
d v ü  de la misiaa la cxpeiYii»-.ión do un 
doplicado de d b ^ h o  drienaioci-a

La o?>ioiidoü do dcpl^eadcs no
p o d r á  O í . a s í011 a r  á  l o e  i a t r r e E a d o ñ  o t r o s  
paró s 01 d""'' ..í ; d" .  ̂moí r í'Y«íl.:o- 
t e  á  l a  Í D S t e n c i a  r n  o u e  f o r m u l e n  c u  p e -  
t l o i ó i i  y  e l  i m p o r t o  d e  l a  p ñ p z a  q u e  d c -  
bcráu a c o m p a ñ a r  p a r a  r e i n t e g r a r  l a  c e r -  
t i í l c a c i ó n  q u e  s o l í c i t o i u

,Arí. 13. Desde ia publieaelÓD de cale 
Regomionto so prohíbe teriniiíaBterneDte 
que un mismo automóvil 6 DiotccieJo so 
matriculo en dos provínolas dlAiutaa, ó 
m á s  de una vez en la misma. Unicaoien- 
10 en coaoa cxc^pclonelos, y previo infor
ma del Real'Automóvil Club 'de España 
sobre les motivos alrgedos por el sobci- 
taní.0, S0 podrá autorizar • que aun auto- 
móvil ó motociclo pueda m atricolarse 
por segunda vez e n 'u n a  misro.a pro 
vinci«.

El coj Ti? nitor á estas disposiciones 
será  ̂ a ’o por cado. falta que corneta 
contiT  ̂ u  disposielóo, y el Gobernador 
civil, nur-' ' de imponer la iniilta eo- 
rreapc '^  c, recogerá todos los CAríiñ- 
eodoB cíe reconoolmiénto q 11 e hubiera 
obtenido, posterlcres al priiiiero, para 
un mismo vehículo, y los anulará, dando 
cuenta de los hechos Ai E.oal Automóvil 
Club do España, para la debida anota
ción en el Registro genéralo

Los Ayuntamientos fa¿il.lí?irán -al Real 
Automóvil Glub de Esp-ñs cusnto .3 da
tos sobre aiitomó viles y moíocieios soli
cito de ellos esta entidad.

Art. 14. Los automóviles importados 
á España antes de 8 de Jiiujq. de I91f, 
cuya docunientación se hubiese extravia
do y en JOS actuales poseedm"es deeeaeea 
inatrieulnriog, deberán dirigirse á ia Je 
fatura Ú Q  Obras R ü p H o a s  de l a  p’̂ ^ovincla 
en que residan, es'pon.iondo sus deseos y 
acompañando la doscripelen do! whleu-' 
lo ¥ euvuiíoñ antece-Áuites aajbra ei mis-- 
ii:o co.nozcnn.

DfpPo rgi^fre G flv ;D r l  al Tíerl AiHomó- 
vfi Giub de Efípinía vñm  previa
la'oportuim. ínverLgadón no R GfiPzo 
gonrral Infornie si el vehioulo en umv3- 
tiDE ha estado- matricobulo en aUonu' 
provincia do Copan a, y, en caro riirvi c a 
vo, con qué número é inieial; del re.^iüta
lado ob teñid o se dará coénta al interesa
do. Este podrá eníonces dirigirse al Go
bierno Civil de Ja  p:ro7Í.aei:i eá que liu- 
bier^ estado ^aatrlcuJíulo el coche, en 
demanda dol coiTaspoiidicida duplicado 
del certificado de reconocimiento.

Art. Í5-. Con 0I ñn de evitar quo im 
mismo eondücto.r pueda obtener dos ó 
más cortiñcados ce aptitud, en el Eogis-- 
trq gcuonas de eouduciores m  Bntoméví- 
ios y áe iTiOipolclc , onaJo en el ar- 
íícuio 10, se inserí i < iodos los datos 
relad'vos-á di dioi e > ^ores, rd eeniil- 
ca-io do apEaud quo haciesen, obtenido, 
así eorap Liighiéu las penalidades que les 
hubiesen sbm jiíspueCmSo "

Antes do eonovd'U-.sr un cortificado de 
aptitud á un conductor, e i . (Joberaedor 
cíyli iíiteresndo pedirá (io oficio al Hoal 
AníolnóvirCiiib üe C'^raña >03 informcB 
que el mismo ¡«osis >obro « ! ^ivjtaníe, 
y en el c«A-o do que en el ,K -cíj-u’o gmm- 
ralApn^-taBe qno é^te hab i: oCvOiudp ap* 
tcrforínepíe Piro do aptiiudj
le denegado el que solfidfa*

Las faUas' v deiuós qxto ecnaotan los 
co.miiu:U.mA aiitom ódles 5 motoci
clo,:;, así como h s  penalidades v rriulias 
qiio  ̂ Ls iaipAvIoren Iqs. Tf|ipinaiofi de 
ju s ta  la y ke .iLporiój c m
S9 harán constar en sí de-filiaoloa

j  eíi los oertGjr d 5, c|e aptitud, 
Las Autoridaáes juaiciaies y ^upéiíiati-

B-?, sm alrén ú^r en» da oficio, al
AnanuO’-Oi Cjnh 0-3 f,Q.

p s e t noiaey qjiy en sii ■
í o  >an á los -"oim, torea y do 
las ove las motivoroTy pera f]iiO
ayvv';- -- 'gRó roioiv ;b''. . >'xirsv>oB 
Cí? :1 fay lrt.í geji r* 1 e • v mau'Ü:x:Í0,

C A P I T U L O  ] Í I  
omcuLACióa

A.t. 16. Los a 11 tomó viles y motocí-
,n que clrciikui per las vías menciona- 

cas el ertíeiilo ÍA deberán estar pro- 
v'G ra del certificado do rocoriocimiento 
lu ‘c vnado e-n el arden lo 4A\ v sas con- 
ductores deberán hallarse eri poseción 
del correspondiente ceríiíicado de a p -  
üiiid..

Los oertiücados de reeoinoclmiento y d a  
aptitud 88 exhibirán á las Autoridades 
y á suB Agentes cuantas veces los re 
clamen.

Art, 17. Torio automóvil 6 liiotoci-clo 
que circulo por oarretefas ó pobiados de- 
berá llevar las placas de matrícula con 
arreglo á las disposiciones siguientes;

a) El número de placas será do dos: 
una do oifas se colocará 021 )a parte de
lantera y la otra en la posterior, debien
do quedar ambas perfectamente visioles. 
En iOs aiitoDióvlles so colocarán en sos 
dos frentes; en los motodcloB, una de 
ellos en la parto' anterior y en la extre
midad deiguardabarros, en sentido Ion* 
gltiidíDsl, y ia otra suieía' al guardaba
rros po3t0rior,^en sentido transversal;

b) Se prohíbe terralriaxiteraecíe qua 
las placas de niairícnla so substirojan 
por nóioieros piritados 011 ei radiador ó 
en otra parte delaotera doi vehículo. Ani
mismo se prohíbe que las placas poste
riores se ocuiíon total ó parcialüiente con 
objetos colocados en la parte trasera del 
mismo;

c) í.-a placa posterior estará ilum ina
da, desde el an.ochecor, con- luz blanca, 
por reflexión 6 por transparencia, con 
una intensidad .luminosa tal, quo pueda 
l e e r s e  i a Inserí pelón que en ella figura . 
á  inia distancia mí ai nía de ÍO metros;

a) En a robus placas irá mares da Ja 
contraseña de la provincia; a ccmtiniia- 
cfióiR y Bepnr$ao por un gelói],el Búme- 
m  de orden: dol certiñcaclo doi reconoci- 
mlento, que será ei do  inscripción en el 
Registro;

G , Las letras de la contrasefpa y el níL 
moro irán |>mtadQS oon caracteres ne
gros sobro for¿do b-auco,' quedando tsr- 
m ra5IItemorito prohibido taoto ei q u e  se 
invierta el orden do colocaeión de ia in i
cial y Bu vero respectivo como el q u o  so 
pintea las inscripciones oorrospondien-^ 
tes en gitob pajares que los arriba seña
lados, así como el empleo de placas d e  
irietiíi bruñido cia'os reíi^qos dificulten la 
lectura de las Inscnpciones. Las placas 
posteriores podrán sustituirse por reo- 
táogules de fondo blanco oon letras y nú- 
in.0 ;o9 negrps, rhoíripre quo el lugar del 
vehículo en que se' pintea presenta una 
Buperíicia lisa y no |>uqda quedar oeulio, 
según dispone el spartado a )  de este a r 
tículo;

/) Queda terminantemente prohihldq 
inscribir en cualquiera (|e Jas pUc?.¿"dq 
mulHcula RPübqb iciru alguna'eók)cadq 
apios dp la coaíraseña ó después del n ú ’ 

'mero. TsuiMÁn ga pj^ohihe qqo Ips aat()- 
móvllea y motoeicios que aaemás de eS' 
ta rinzcritcs en Eípiña-lo eFtavieceu cH 
el exR^?.pJero lleven. xnionirí»í« 
por España, las placas en que ñp ^ren lm  
matti(*aias extrnpjqr^s qoe hubiesen oh- 
ten ida

For lo que represeBta a osleataclóa 
de la letra E p iru ja  cireiilaeióa interna- 
oionai, so d e b e r á n  te n e r  p r e s e n ta s  Ia|
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prescripciones ordenadas por el artícu
lo 31 del presente Reglamente;

g) Las contraseñas^ por provincias, se
rán las siguientes:

Alicante =  A.
Almería =  AL.
Albacete == ALB.
Avila == AV.
Barcelona =  B.
Badajoz »= BA.
Vizcaya =  BL 
Burgos =  BU.
Coruña =  C.
Cádiz =* CA.
Cáceres =  CAO.
Castellón =  CAS.
Ciudad Real =  CR.
Córdoba =  CO.
Cuenca =  CU,
Gerona =  GE.
Granada ^  GR.
Guadalajara == GU.
Huelva =  H,
Huesca =  HU.
Jaén =  J.
Lérida =  L.
León =  LE.
Logroño =  LO.
Lugo => Lü.
Madrid =  M.
Málaga =  MA.
M urcia=M Ü.
Oviedo == O.
Orense == OR.
Falencia == P.
Navarra =  PA.
Baleares == PM.
Pontevedra =  PO.
Santander =  S.
Salamanca »«»SA.
Guipúzcoa =» -̂ S.
Begovia *-* SEG.
Sevilla =  SE.
Soria —» SO.
Tarragona =* T.
Canarias =  TE.
Teruel *=* TER.
Toledo =» TO.
Valencia => V.
Talladolid =  VA.
A lava»— VI. .
Zaragoza == Z.
Zamora «-ZA.
k) Las dimensiones de las letras y ci

fras, serán las siguientes:

placa Placa
an poa-

terior. terior.

m/m m/m

Auiomávile8,

Altura de las cifras y letras 75 100
Longitud u n ifo r m e  dei

12 15gu ión ..............................
Longitud de cada letra ó

45 60cifra........ ..........................
Espacio entre cada letra ó

80 35cifra...................................
Grueso uniforme de los

8trazos................................. 7
Altura de la placa.............. 100 120

Motociclos,

Altura de las cifras y letras 50 60
Longitud u n ifo r m e  del

10 12g u ió n ................................
Longitud de cada letra ó

85 45cifra...................................
Espacio entre cada letra ó

15 20cifra ........ ......................
Grueso uniforme de los

trazos................... ......... . . . 5 6
Altura de la placa............. 60 75

Las placas delanteras de los motociclos, 
deberán llevar pintada la inscripción do 
su matrícula, por ambos lados*

Queda termifían temen te prohibido que 
las placas de matrícula lleven inscripcio
nes cuyas letras y números tengan d i
mensiones menores que las señaladas 
anteriormente.

i) Los automóviles destinados al ser
vicio público, ya sea por carreteras ó 
dentro de poblaciones,. llevarán en la 
parte superior de cada una de las placas 
meBcionadas, otra, de igual altura, res- 
pectivameiite, con las letras SP pint:adas 
con las dimensíonevS más arriba indica
das, de color rojo sobre fondo blanco.

j) Las chapas ó placas que por m oti
vo de conciertos sobre impueBíos ó por 
otras causas, pudiesen dar los Muniei- 
píos, habrán da ser completamerite dis- 
tintasde las que con arreglo á lo dispues
to por este aríículo, lleven los autooióvi
les y motociclos, y no podrán colocarse, 
bajo ningún pretexto, sobre las placas 
de matrícula, ni cerca de éstas. - 

Árt. 18. Los automóviles y iiiotoeicics 
deberán ir provistos de una bocir;a de 
sonido grave, y sus conductores la harán 
sonar cuantas veces sea preciso para se
ñalar su presencia. Los conductores de 
estos vehículos no podrán emplear otra 
clase do aparatos de aviso cuando circu
len por el interior de poblados.

Cuando circulen por cafreíera, es obli- 
gatorioel empleo de los aparatos do avi
so al acercarse á otros vehículos, á peato
nes y á los cruces y revueltas d ti camino 
que sigan.

Art. 19» Desde el anochecer, los au to
móviles y motociclos deberán, además, 
señalar su presencia, con luces, del modo 
siguiente:

Los automóviles, con dos faroles colo
cados en su parte delantera, uno á cada 
costado, y un tercero, de luz roja, coloca
do en la parte posterior del vehículo, 
que ilumine la placa posterior da ma
trícula, según ordena el apartado c) del 
artículo 18»

Los motociclos, con un farol que, ade
más de señalar su presencia, ilumine con 
luz blanca la inscripción de la placa an
terior de maírio da.

Dentro de pobhdo queda terminsnto- 
nlente prohibido el empleo de faros ó lu
ces cuya intensidad deslumbre.

Art. 20. Los conductores de automó
viles y m̂  tociclos no podrán separarse 
de dichos vehículos, sin haber tomado 
antes las preeauciones necesarias para 
prevenir todo accidente, evita^ movi
mientos intempestivos de los mismos y 
suprimir todo ruido del motor.

Art. 21. Todo automóvil ó motociclo 
que circule con un número de matrícula 
que no le pertenezca, será penado admi
nistrativamente con una multa de 500 
pesetas y el triplo de los derechos de re
conocimiento y matrícula.

Las denuncias serán presentadas ante 
el Gobernador civil de la provincia en 
que circule el vehículo, y dicha Autori
dad será la que imponga la multa arri
ba señalada. Además, dicha Autoridad, 
tan pronto como tenga conocimiento de 
que se ha cometido un hecho de esa ciar
se, formulará la denuncia correspondien
te al representante del Ministerio Fiscal 
para que inste ía incoación del proceso á 
que hubiere lugar.

Si el Real Automóvil Club de España 
tuviese conocimiento de que algún ve
hículo de los mencionados circula con 
un número do matrícula que no le co
rresponda, se dirigirá de oficio al pro
pietario del mismo, invitándole á ma- 
trlcuiarlp inmediatamente y á justificar, 
íiuniro íM  tí# $ mxnwc

dcgde la fecha que lleve ía notificación, 
que ha compjimeiitado lo dispuesto por 
eiite Reglamento, presentando, bI efecto, 
el certificado del rocoiiociniienío y el ve
hículo, con sus correspondientes* piscas 
de matrícula. Si transcurridos los ocho 
días no se hubiese cumplimentado esta 
disposición, la Cámara Ofiei^i citada lo 
pondrá en coBocimioiito dcd Gobernador 
civil respectivo, el quo x> '̂ocederá con 
arreglo á lo dispuesto más arriba.

Las multas impuestas por los hechos á 
quG este artículo se refiere, no podrán 
condonarse, ni reducirse, bajo ningún 
coBeepto,

Árt. 22. Les automóviles y mol ocíelos 
no podrán circuh?r por el iiiteiiior de las 
poblaciones y poblados, á valccidati su 
perior á Ja equivalente á la del trote de 
un cababo. En carretera, sm  cooducto- 
r  s deberán ser dueños, en absoluto, del 
movimiento del vehículo que guíen.

En carretera, estarán cbdgados á mo
derar la marcha, y si preciso iiu ra, á de
tenerla, al aproximarse á les si Imales 
de tiro y de silla quo diesen mueKt.r:5s de 
ospaiUo, así como también cuantas veces 
sea conveiner.-to para seguridad do las 
personas y cosas situadas en las vías por 
que circulen- Al llegar á los reos dos 
bruBccs y cruces de carreteras, deberán 
moderar la marcha de sus vehículos en 
tal forma, que puedan detenerlos en un 
espacio do cinoo metros-

La velocidad de marcha do los auto
móviles y motociclos se reducirá ciianío 
sea necesario, siempre quo su preseiieia 
pudiera ccasionar algún desorden ó en
torpecer la circulación, y no podrá exce
der de la equivalente al paso do , hombre 
en les riarajes estrechos ó muy frecuen
tados.

En el interior de las poblaciones y en 
las zonas urbanizadas, al apvoxiniarso á 
los tranvías, deb-rán ios autorcóviles y 
motociclos m archar con la nocesíí ria |)ro- 
caiición y siguieBdo la trayecíorin más 
alejada que sea posible, do la que sigan 
aquellos vehículos.

Las Autoridades locales tendrán facul
tades para fijar un límite máximo de ve
locidad de marcha para los automóviles 
y motociclos que circulen por las calles, 
cuyo límite nunca podrá ser iiiferiof ni 
correspondiente á una velocidad de mar
cha de 12 kilómetros por hora en calles 
que se encuemren suficientemente des
pejadas para la circulación.

Art. 23. En toda población que tenga 
urbanizadas sus calles, la Autoridad com
petente procederá á regularizar la marcha 
de los peatones, impidiéndoles que ocu
pen los andenes destinados al movimien
to de vehículos, y ordenando los cruces 
en los lugares que, por su gran concu
rrencia, ofrezcan peligro para las per
sonas.

Los que contraviniendo lo preceptúa^ 
do en el párrafo anterior, atraviesen las 
calles por sitios destinados á la circu
lación da vehículos, y no autorizados 
para el paso de peatones, cometerán una 
falta quo se apreciará, en caso de qua 
fueran atropellados, como circunstancia 
atenuante modificativa de la penalidad 
en que pudiera incurrir el autor del acci- 
dente*

Queda terminantemente prohibido que 
los automóviles y motociclos circulen en 
el interior de poblaciones y poblados con 
el escape de gases libre.

Art. 24. Todos los ohs;t.5cu!Gs que se 
opongan á la libre circulación por carre
teras y caminos deberán hallarse, desde 
el anochecer, convenientemente alumbra* 
dos para señalar su presencia á los cdiî  
ductores de vehículos.
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í*ril6S para  qne los pásos á nivel qiio oru- 
san las carreteras so hallen, ígualmeiit©, 
alumbrados, desde el ^inoeliecer, con loz 

■ roja, visible á 50 metros, y permsnente- 
íiientej cubiertos esos obstáculos con las 
gefíales adoptadas por el Convemo In« 
te rn a d o n a l de París, de Octubre do 1809, 
colocadas á la distancia ñjada por el 
mismo. . v i , '
. Los Gobernadores civiles castJgsrán 
severamente á los. autores de siistraecion 
6 desperfectos causados en los postes so* 
fíaiadores que coloca en las carreteras el 
Real Automóvil Club de España, en Cuta* 
plimiento del acuerdo toiiiado en.el Con- 
veuio InterRaefoh al e.it&do*
_ Los Ayuntamientos de las poblaeiores 
dentro de cuyos tóimiinos municipales 
deban ios vehículos m archar siguiendo 
el lado izquierdo de sus vías, estarán 
obligados á colocar grandes carteles^ le* 
gibles á distancia, indicando á los con* 
Üíictores de v o M c i i I o b  ci,Fculen en m a  ú  
otra dirección el sentido de mi rerspectif a 
marcha.

Art. 25. Los conductores de autom ó
viles y motociclos no serán responsables 
de la m uerte de los enimaleB qUe se ha
llen sueltos en las carreteras y canilnos, 
,'y los dueños de dichos animales serán res
ponsables, con arreglo á lo dispuesto por 
el Reglamento de Policía y Conservación 

: de Carreteras vigente, sin perjidcio de las 
responsabilidades civiles y criminales en 
que, en su caso, pudieran haber inciirri* 
do .de los accidentes que ocasione el 
abandono en que hubieBen dejado dichos 
animales.

Art. 26. El conductor, dueño ó direc
tor de un automóvil ó motociclo que, ha
biendo cometido un atropello de perso
na, no detuviese el vehículo lo antes po
sible, y preste auxilio á la víctima, será 
castigado, aparte de las responsabilida
des criminales y civiles en que pudiera 
haber incurrido, con ia inhabilitación 
definitiva pará conducir estas clases de 
vehículos.

De ios daños y perjuicios causados á 
ias cosas y animales y de los atropellos á 
personas responderá criminalmente el 
autor material que condujese el vehículo.

Las faltas y delitos que cometan los 
conductores de automóviles y motoci
clos, así como las penalidades y multas 
que Ies impongan los Tribunales de Ju s 
ticia y las Autoridades gubernativas, se 
harán constar en su hoja de filiación, 
personal del Registro general y en los 
certificados de aptitud.

Las faltas que cometan los conductores 
expresados ,̂ se castigarán:

1.® Con multas.
2.̂   ̂Con la suspensión tem poral de la 

autorización p ara  conducir.
S.® Con la retirada definitiva del cer

tificado de aptitud, lo que llevará con
sigo la inhabilitación para conducir, en 
lo sucesivo, vehículos de tracción mecá
nica.

En cualquiera clase dé denuncia pre
sentada contra un automóvil ó motociclo, 
ó contra un conductor, será requisito in
dispensable que éste presente á ia Auto
ridad competente, el certificado de reco
nocimiento que autoriza la circulación 
del vehículo denunciado y el certificado 
de aptitud, y, en el caso de que la denun
cia sea justificada, se anotará en uno ú 
otro documento, según los casos, el re* 
Bultado de ella.

El conductor que en el transcurso de 
nn año, infringiere dos veces las pres
cripciones reglamentarias en cuanto se 
relacionan con sus deberes, podrá ser 
privado del certificado d® aptitud.

27., Los f im a m -  dM-m«íain|smo, 
JnoTOt trétük, da ddilfeÉfn y

traílsmisión, ejes y demás elementos do 
los automóviles y niotociclos, deberán 
coRservsrHO en bneii estado, teiilc^do 
obligación, el conductor, do asegiiraiso 
constantemepto do ello.

La ádiiiislóli y retirada del  ̂servicio á 
que estén, afectos los aotorQÓviles y mo
tociclos, se efectuará, previa la tram ita
ción é informe determinado, de este Re
glamento, por los Gobernadotes civiles^ 
quienes podrán maiider reconocer, do 
oficio, por peritos, m  cualquier momen
to, y ordenar feéafi retiradcts do la eircu- 
irición les vehículos r^encioíiiidós, que 
por cualquier circimsteucia- pierden al
guna da sus condiciones reglamentarias, 
en tanto que b o  s o  Jusüñqna, mediante 
nuevo recoBOcimientoj que han vuelto á 
pbseerks. Los gastóS bcrrcspondioñtes 
al reconocimiento ordenado de oficio, se
rán abonados por el dueño del v©.hícülo, 
siempre que  ̂ el resiiitadi) do diplio reco- 
ncolmiéiito demuestre que ©1 vehículo lia 
.perdido alguna d© sus condiciones regla
mentarias, y que, por lo tanto.^ debo sor 
retirado de la c!rciiiaqi,óii.

Si el personal eiicargado del reconoci
miento encontrase defectos de rc-ísisten- 
cia en slguna do Jas -partes de estos v g -  
hículos y estime que deberán rnodiíkarse 
anies de a'ato.rizar su circiiiación, en pre- 
vibióíi dé evitar seBsibies desgra.oia.s-ai 
tránsito y perJnidos dignos de ser te.ni- 
dos en cuenta á Iss exiipreeas 6 particü- 
lam s que los iiillizaróD’, asi eoiiio á las 
casas coBBtruGtorss de los vehícuk-s, lo 
consignarán en sii informe y el Goberna
dor civil no autorizará la circu,lación has
ta que se hay an efectuado las modiñca- 
doñes Beéesiirias, siendo poiesta-éívo de 
dicha Aiiíorldad, en vista del informe 
doi perito, de.secliar ,aquello.s vehiculos 
que no. reúnan ia s  condición es de segu
ridad, si bien deberán exp.resar en su re
solución los defeotos en que se basen 
para adoptar éste, pudiendo añadir, si 
asi lo estim.a6©n coiivenieBíe, que modi
ficaciones, á Juicio del perito, pudieran 
introducirse, dejando, en todo caso, al 
cuidado de las fábricas cónstructoras, ó 
de sus. representantes, exclusivamente, 
el hacer las que estimen oportunas, siem
pre que llenen las condiciones de segu^ 
ridad necesarias.

Art. 28. Todos los vehículos no ex
presados en este Reglamento, sin excep
ción de ninguna clase, que circulen por 
carreteras y caminos públicos, deberán 
llevar encendido, desde©1 anochecer, por 
lo menos un farol que señale su presen* 
cía, tanto á los vehículos que cirGulen en 
dirección opuesta, como á ios que, por 
seguir la misma dirección, puedan a l
canzarlos.

Dicho farol tendrá que alum brar con 
luz roja por ia parte posterior y deberá 
estar colocado en tai forma que pueda 
verse su luz, tanto por delante como por 
detrás del vehículo.

Art. 29. Ei conductor de un automó
vil ó motociclo que circule por carrete
ras y caminos públicos, estará obligado 
á presentar el ceríiñcado de reconoci
miento y el de aptitud que le autoriza 
para conducirlo, cuantas veces lo recla
men las Autoridades 6 funcionarios com
petentes ó sus Agentes delegados, tales 
como Ingenieros, Ayudantes, Capataces 
y Camineros, afectos al servicio de las 
respectivas carreteras y la Guardia Civil.

Bichos Agentes ejercerán una inspec
ción constante sobre la observación de 
lo prescrito en este Reglamento y en el 
de Policía y Conservación de Carreteras 
vigente, denunciando cuantas faltas se 
cometiesen contra Ib dispuesto en di- 
ehbs R eglstoéht^ .

CAPÍTÜI.O IV
CIRCUÍ ACIÓN INTERNACIONAL

Art. SO. En virtud de lo dispuesto por 
el Convenio Internacioiuíl sobre circula
ción de automóviles y mótocicJos, antes 
mencionado, los vehículos de estas cla
ses que hubiesen de viajar por el ex- 
trsnjero, deberán llevar qn su parte pos
terior, y colocada de modo que pueda 
versa fádimerae, ademas de la placa da 
ñiaírÍGuIa rieclonal, otra.que perm ita re 
conocer su naclopalidad española. Estas 
placas serán ovaíadas y estarán pintadas 
de blanco, llevando en su centro la le
tra  E pínt&áñ en carácter latino j  de co
lor negro,

Las dimensiones do las placas y de la 
letra, serán Iss siguientes;

Para los autoinóviles:
Longitud de la placa, 800 milímetros. 
Altura de la misma, 180 ídem.
A ltura mínima de ia k tra , 100 ídem. 
Grueso del trazo d© la misma, 15 ídem. 
Para los motociclos;
Longitud de la placa, 180 milímetros. 
Altura de la misma, 12@ ídem.
Altura m ínima do la letra, 80 ídem. 
Grueso del trazo de la misma, 10 ídem. 
Be prohíbe termÍDanteménte que la 

letra E sé pinto en la pisca de matrícula 
nacional, así como también que las placas 
ínterRaeionales tengan form a, dimen
siones ó colores distintos á los más a rri
ba indicados, y que en ellas s© pinten 
banderas.

Ademáé de colocár en sus vehículos 
respectivos la placa internacional Bien* 
cionada, deberán los propietarios de ellos 
próvsorse del correspon diento pernilsa 
internaciónaL Esto 'documento lo expe
dirá, como hasta la focha, ©1 Real Auto
móvil Club de España, con arreglo á las 
disposicioB0S dioiadas al efecto.

Árt. 81. Las Aduanas españolas exi
girán á todos los propietarios ó conduc
tores de automóviles ó motociclos que 
traigan estos vehículos para circular por 
España, la presentación del permiso in 
ternacional, cuyo documento refrendarás 
de entrada en la hoja correspondiente á 
España, y no perm itirán que entre por 
carretera ninguno de dichos vehículos 
que cárezcan del expresado documento y 
que no llov© las eoíTespondientes placas 
d© matrícula y además la placa ovalada 
internacional, con la inicial de la nación 
que hubiese expedido ©1 permiso- 

Estos permisos c a d u c a n  después de 
transcurrido un año desdo el día en que 
fueron expedidos.'

Art. 82.* Los automóviles ó motociclos 
que hubiesen entrado en España provis
tos del permiso internacional citado, po
drán circular libremente por las vías ex
presadas en el artículo 1.®, durante el 
plazo do validez que tenga el permiso 
correspondiente. Transcurrido ese perío
do de tiempo, tendrán que ser reintegra
dos á sus respectivos países, y, de no ha
cerlo sus propietarios, tendrán que ser 
inscritos en España, previo cumplimien
to de todos los requisitos exigidos por el 
presente Reglamento, quedando termi
nantemente prohibida la circulación de 
automóviles y motociclos que lleven pla
cas de matrícula extranjera, si no se ha
llan provistos del correspondiente permi
so internacional, en período de validez.

CAPITULO V
CIRCULACIÓN DE COCHES, ÓMNIBUS Y CA

MIONES AISLADOS, DE BE R V IC ID  PÚ
BLICO.
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<s!>os vehículos teugan más de seta íislen- 
tos, 6 de inercaiicías, lo so licitará e» ins
tancia dirigida al Gobernador civil de la 
provincia respectiva, acompafíaíido una 
nota exprosiva de las caiTeteras que han 
de^rf cínrer, y del tipo, planos y descrip- 
oióri de las condiciones quo reúnen ios 
automóviles.

El Gobernador pasará^a instancia do- 
cumínitada al Ingeniero Jefe de Obniis 
Füo]íeas. d é la  provincia, para que este 
in.íorms, si en atención á Ivs ciroanstan- 
eias de tas carreteras que hayan de reco- 
rrepOj ccnsidere necesai io imponer con- 
dieloses especiales respecto á veloeidad, 

m áxima ú otras diversas.
Bi el Gobernador estuviese conforme 

con lo propuesto por el Ingeniero Jefe, 
concederá la autorización soHcitade, con- 
sigTomdo ec ollc. las C’>ntllci<>Des conve- 
_nvda; .̂ En ca :̂o de ais conformidad ó 
cusíído el peticJonario no ací-pte ia resO" 
lucKm del'(Gobernador Civil, se eleva.rá 
6i exr?e-di6;aíe, para su resolución, á la Di- 
rección General do Obras Priblioas.

En ningún caso excederá la velocidad 
do mareha do estos automóviles, da 2o 
kil.0oie4.ro8 por hora, y soia«g^ente se apro
xim ará á ella al circii‘'ar por terreno liaso 
y o espoblado <ion.de-el tránsito sea lim i
tado.

Los vehíciiloa destinados al servicio 
público do viajeros, tar/to por carreteras 
como en poblaciones, sin excepcipri de 
ciase ni de capacidad de transporte, de
berán ser objeto de nuévos reconocimien
tos al finalizar cada período de un año, 
desde su puesta en servicio.

Arr., J4. Todo vehículo i.udustrial da  ̂
berá hallarse provisto do una placa que 
indique el peso que cargue sobre cada 
eje, cuando el VíthíciiSo lleve su carga 
máxima, y cuando esté vacío.

La carga correspori.díento á un sólo eje 
podrá variar entre las dos terceras y las 
cuatro quintas pa rtos de ia carga total, y 
en ningún caso, podrá exceder de seis 
■ toBidadBB para ol eje más cB.rgado, iii- 
cliiiao el peso propio del vehículo.

Las dím,endones de las .liantes da las 
ruedas do es?os veh.lcuíos, deberán ser 
tales, qne la carga pr-r centímetro de a.a- 
eho de Ja liante, no exceda de 150 kilogra
mos, cuando las Lautas sean de caucho, 
y de 14.0 kllogramo.s, cuando sean metá
licas.. siendo 6.1. ancho mínimo que habrán, 
de tener i as baritas de estos vehíeuios, de 
7,5 céutimcírrts.

Se prohíbe terminíjntemente el empleo 
de llantas met.áiicas que no sean, planas 
y lisas.

Art. 35. Loñ automóviles y vehículos 
remolcados que sa destinesL al servicio 
público do viajeros, bc ajustarán ú. las 
disposidoncs del Reglamento do carrua
jes vigfuite, en cuanto pueda serles apli
cables, qocdando especia 1 mente -dercga- 
dos, por lo que á los vebicilios objeto del 
presento reglamento se reñeve., los onfeii" 
los 2, 3, 8, 9;  IL 22, 23, 24, 26, 33 y 34 del 
exprooiuio Éog.mnumto de carenauis,

ó demás, ím  Autí).rHiades tóiídráii p re
sente que deberán evitar, cuantu 00a po
sible, detener' á los auiomóvi.lns destina
dos al Pórvicio púodco de vi^qoros más 
tiempo que el inaispeosabíe chíanclo ha- 
.yan de ejs.rcer algún e*eo do los que les 
efetán encomeodadoe, q-icUiunio e n t e n d í -  
do que á todos ios eíemo con,-nerDÍí-.nies 
á. recoBCKñiiéieDti.) é in ./.uóvi de 
cUiBe d.e carruries, ser id rio so lie-
vai'á á cabo en Ib form.-a prcBcrita en esto 
Reglaimnito. así ''omo temoión que sien 
do ..p referen tes los asientos dolíaiteroB’j.fi- 
medlaiGs ál conductor, el perS'.nal encar
gado d© la Inspección no' podrá ocupar 
más que tino cío diohoB asientos^ quedan*

do el otro asiento, si lo hubiera en el ve- 
hículo, á dIsposiciÓD de ios viajeros <jue, 
previo el pago áei billete correspondien
te, deseen cciíparlo, y que no viajan doren 
actos (le servicio dicho personal inspec
tor, la empresa propietaria de ios carrua
jes podrá disponer de los dos asientos 
delanteros mencionados.

En toda clase de denuncias contra au
tomóviles (lesíioísdoB al servicio público 
de viajeros, basadas sríbre i.nfracciÓB del 
presen te Regí a m ©.uto, y de las disposicio
nes del de carrnrtJeB que á dichos vehícu
los sean aplicables, deberái) ioforiíiar los 
perííOB encargados del reeonocirrdento é 
inspección de autoa^óviles d© ia provin
cia res^jectiva',

CAPITULO YI
DISPOSÍCIONF.S FSPEOíAIES PAÍRA LOS Aü-

TOM )VJ:L-:iS ÎTB REMOLQUEN OTROS VE
HÍCULOS
A rt 38. La velocidad máxima de los 

trenes no excederá en ningún caso do 
15 kilómetros por hora, aproximándose 
á.e.iia, solirmoBío, en terreno llano, des
poblado y do tránsito limiEado, reducién
dose- á .la mitad en las travesíaB, y aun 
más en los parajes estre.choB y peligro
sos, con arreglo á las prescripcií^nes d© 
este,Reglamento y á las particiüares que 
m  cada caso especial se dicten-

Cuando los frenos de ios vehíciilos re
molcados no puedan m anejarlo por el 
conductor del automóvil, tractor, la m a' 
niobra se confiará á conductores especia
les en número proporcionado á la inipor- 
taFícia d.6.l tren y á las condiciones de las 
vías que recorra éste.

Art. 37. El que desee poner en circu
lación por las carrete.ras automóviles que 
remolquen otros vehículos, cua'lquiera 
qiio sea su objeto, lo solicitará en i.í}stan- 
cia dirigida al Director general de Obras 
FúbHcas, aconipañaBdo planos deíalla' 
dos de los vídiicoíos que haya de emplear 
^ 6 0  Memoria en.- que se ex pilque su bis 
í U' , pjjs p-artés priricipales, 'pego de 
e-t >s f de cada uno los veliiculos re- 
r  ( ícadosR indicando la carga máxima 
sobre cada eje, l.a áncliura do las Jlanta.s, 
su clase y forma, la composición habi 
tu al de loB trenes y su longitud total, ca
rreteras que han úe recorrer y puntos de 
parada, horario de marcha. Además ex- 
l>resará el plazo de üo.ración de la coiice- 
BJón (]iie g(qicita.

Esta petición se presentará en el Go
bierno Civil, coo .k)ñ docniíientos que la 
acompañen, y el Gobernador los pasará 
ai Ingeniero-Jefe de Obras Públicas, á fin 
de- qu© este foQcÍQna.rio examine si o.qué’' 
Ut;s están, ce^mpletos y m. debida forma, 
6 infirm e cuanto estime oportuno sobro 
kv ’ rl b, m t i \ . f-u u q, uo ee lu pí de la
petición, proponiendo las con el i dones es- 
pedalee que ccuisídere .necesarias para 
garueiizar e!.riodOBloBu la seguridad 

‘O |!hL4h’.j \ ia iiX̂ ciíü oere-jrva- 
clón áe la vía.

hn m caso do que la - autorizaeióíi que 
se Bodcite, e«40prenda máB cié una pro
vincia, B0 presentará en ©I Gobiorno Cu 
vil de la en qu© radique'el domici'iio del 
peticionaria, si se halla en alguna d© las 
que óem n  ser objeto de la concesión, 
en caso Becesaifo. en el de una cualquie
ra de ellas, cuyo < t ador pedirá á lo» 
d é la s  otras p*'> • Isaíeresadae, los
corraspe-ndientí ■ i 'x íes de ias respec
tivas Jf-íeniraH a© «joras Públicas, y una 
vez.recibidos, elevará coa el ^uyo el. exp©- 
dfeu'© á .la Direcüióri Geiiorai da Obras- 
í  úb,fices.

B lal petlcioBa.tio conviniera, podrJ. In- 
cm v  un expcdi(3B.t© e^pcoia! para mú%

provincia, pero haciendo constar esta (cir
cunstancia en cada una de las irístancías 
que hsn de encabezarlo, á fin de que exis
ta la debida reíacíión en las resoluciones 
que S0 dicten respecto á las autorizacio
nes solicitadas.

En los informes qu© los Ingenieros-Je 
fes de Obras Públicas han de emitir, so 
habrá do expresar,*

a) La velocidad máxima de los cón- 
Toyes en terreoo^s, llanos ,.y en parajes 
poco fremie,níados, en. pasos difícjíles ó 
muy concurridoh, en obr.as ó pontos es
peciales, y en las travesías de las pobia- 
cioBrB, manifestando, si para ello hubie
se logar, cuando sea más conveniente, 
como medida general y s5>lo ap..iicabÍ8 á 
determinados días, á causa dala  celebra
ción de mercados ó por otras causas, que 
los convoyes sean precedidos en ciertas 
partes de" su recorrido por un peatén, al 
paso que, con una trom péta ó bocÍBa, 
avise ia proximidad del convoy;

b) Si pĉ r haberse de transportar en 
carros periódicamente, ó en determina- 
dí-is épocas dei año, cargas excesivaroen- 
te voluminosas, como mieses ú otras de 
ciialquier especie que s©an, y cuya anchu
ra se e.xpresará, deberá prohibirse la cir-, 
culac!6u de convoyes e-o-esa época, ó por 
lo' roeiKíS so limití’írán á detern3.ü')adas 
horas del día, dura ote ellas, por carrete- 
teras qiio se dosignaráe, cuya pequeña 
la ti tu íl'impida ó tificoUe el cruce de los 
vehículos que conduzcan esas cargas con 
los con voy 6B ó trenes de camiones auto
móviles con rem,olqii6;

c) Las llantas de cada vehículo debe
rán reun irías condiciones impuestas por 
el artículo 84 de este .Reglamento;

d) Lás reducciones que en ia veloci
dad y en la carga total, incluyendo el 
peso muerto, deban hacerse para el trán 
sito por determ.mados punb.'S, tales como 
piieríteB ir}et.áiií.!OS ó p:rovÍBÍo.oaIe8, obras 
de repa.raclón ó ©n deficiente estado de 
conservación;

e) Puntos do parada, admitiendo 6 
desechando, en todo ó en parte, los que 
el peí icio.o. a rio hubiese propuesto, prohi-
b.Miído las p>a.rads.B en ios puentes, en los 
parajes en qoe s© halle reducido el ancho 
general d© la carretera, en curvas de pe
queño radio y o :? todos ios puntos en 
que, por no poderse ver e.! convóy á con
veniente distancia, ó p>or otra causa, pue
da rüotiv©r ijeiigros ó dificultades para 
el tránsito;

f) Cantidad qu© deba constituirse en 
depósito ©B la Pagaduría de Obras Fú- 
bll(?ás com.o ga.raiiiia para responder de 
los.daños qu© 011 las carreteras puedan 
ocasionarse, en armonía con lo que pre
viene el-a.rtfcul.o 25 del Reglaiiiento vi
gente para Policía y conservación, de 
carreteras.

Aft. 38. Los vehículos, ta.nto remolca
dores como remolcados, satisfarán las 
coB di clones siguientes:

fó) Su anchura máxima» medida entre 
Biis panes más Baiientes, lateralment©, 
con ioclosién de la. carga, no será supe
rior á la m itad dei ancho dei afirmado 
de ia carretera más estrecha que hajaii- 
ci0 recorren ó de sus apartaderos;

b) Las lian tas do estos vehículos de
berán reuo.lr las condicioBe.s fijadas por 
el artículo 34 de este Reglamento, no 
permitiéndose el empleo do liaiitas dis
tintas de las ©ii diG.ho artículo autori
zadas;

c) ' Todos los veliíciilOB esta rán ' pro- 
vistof? de frenos, í§Í0Bdo éstos doMss en 
los motores, imo movido por la fuerza 
motriz de y otro á brazo;

d) En CESO úe que los automóviles 
s@aiii do vaporj dhim©n©asi y
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fií, r.-oo!!ocv;r - erstia iériá í
• eogaiíchés. B1 el informe 
eló) teniendo m  cuenta las
(lol inatoriái j  las prescrlp- 

y  n n a  vAK p i n t a -

hogares las disposidoiies convenientes 
para evitar proyecciones de chispas;

c) Lvi iinióa del cocha tractor con los 
Víthicnlcs remoio. p, ¿'na. C •. c :'i  
dos 6 míiSj se har.l > « ' \  .
ches qne 8^Uc^i.'g¿m u la condicrOa’ de 
obdgar á los Vühújuloa renioioados á a;o 
güir exacta menta la trayoctorm irazaila  
por el a uto re ó vil tractor*

Art. 89, Otorgada la cmicesló»i.j y antes 
de dar principio al ;=';er Ocio da ira na portas, 
el Gobernador civil des?gnarápl0 a . 
con i_o preccDtoado en ei a?-'"' ^ '
presea te pedto q d ’ b ' Ó 'lae rvcoBocor ’ -•-■ -  ̂  ̂ - ■ —

Fr
í̂¿€S ) i \ f -

condiciohos
fo ' t, ’
ocí oii :  ̂ i f \  < O o íi jB-. con letras y 
Ci im M a r s m . r a o * i n > na a do 10 cen t i - 
inctro'P i is T , c.  ̂ y m'cerlos re^oeig 
tiyos, y ' a .mi í  ̂ < b* r.lo, y osi i ,s y.dilcri - 
lob niohno . o í  ̂ pcs'os niáxiuios
de &goa^y oooouuBtioiíd qne en servicio- 
pueoari llevar, á fin, de dúo pueda -com- 
probarse- si coa el peso que

se coodiuca* se excede de la 
bfti’ga-total máxima, que osté senaJnda, 
y una ves cóijsrituído en PagHíliiría do 
Obras Púbiíces el depósito á uno se ro ’ 
ñero el apartado f) del arrícelo 37j el 
Gobernador autor isítrá i a circo Uclóiu 

En el caso de gao el servicio de traes- 
por tes compraodíi ra rh s  pro vio oías, hará 
hx antedi olí a designación do perito v con.' 
cederá la autorización expresada cu Go- • 
hernador civil tío lo provincia e-a que oí 
servicio mondo na'le tonga mayor reco* 
rddo, cuida^ulo do comunicar á fos otros 
.Gobernadores el informe del perito y la 
autorización otorgada, para  que en sus 
respectivas provincisB iio so impicia la 
circulación de ios automóviles con re
molque, siempre que en ellas so haya 
constituido, t r o ' ' z- U, . ■■ jas res. 03 
ti vas pHgiKÍüJibs d * h. c*s Ptibli'ces, Iüb 
.correspondí;:::- s r e*u s de .fondos do 
g:u*aíd-a.
,  ̂ áPh 40 ,  El reconocimiento del mate- 
.i*íal móvil se repoiiró sein(o,;íralriionm, 
qucdnndo obligadas Us emprvías á so.ii-- 
-.citar rfiiOYO rocoBocíndeiuo pzrv ceda 
•vehícuio que despuós de sufrir loíponoio' 
tes i'cparaciones haya do ser puesto imo- 
Viouente ob sorvieio ’■
- A .re, 41. Si á CüB'áecudocla de' daños 
,quo \m  cmireteraB suíran, mrbidos á tooi' 
poralas 6 á otras causas, por averías de 
cualquier clase qao detarxninadas obras 
produzcan, por roparacionos- de ios cOr
inados ú otras partea do las cra-Tcteras, ó 
por cimlquler otra razón .feese nacesarlo, 
reducir Jas cargas máxiraao, di,smÍDiur 
ei nümero de vi y jes 6  auapoiider el s-¿t- 
vicio por ra.ayor ó menor tiempo, lo o r
denará el G o . eriuidfjr civil, sin que esto 
pueda ser m.otivo para que por lii Em
presa de trauépcrtcB se pueda reclamar 
del Estado el abono do cao.lidad alguna 
por ijideniDización de daños y perjuicios 
por ningún coaeopto, ni tampoco prórro
ga del plazo de la cdíicesioiq pero sí:eodo 
roelaraable la orden del Gobernador anta 
la Direccióií General de Obras .Públicas, 

Arp 42. Cuaodo se tvaiiBportou Biibs- 
tsncias ioflamablr s ó explosivas; se colo- 
earán bande.ras encardadas en las partas 
anterior y posterior del convoy, y se a vi-. 
B3xá freeimUemmta  al público' el 
del mismo por medio de sen al es acó sti* 
cas,^adoptándose, además, 'cuantas pra- 
cauciones- disponga a Ins Jvíuiurae" de 
Obras Páblleás corres pon d ie n tos, ái .lo 
estiman oportuno, dando cuenta al Go- 
oernador, ante el que podrá -rocurrir el 
óoncesioiiario, para  ióB tr^qisporteB dd

miñ  clase, podrán las Autoridades fijar 
á qua debán cfeoíuarBO, y ro  

podrán Ir en el eor^vof inhs q-uó
que laB dosóuedaa á Bü servicio 6 á h% 
mBpmé.Qñ. ú-é rnÍBBio.

-'-b ( ’ m * J. e. cir-Obr?,r 
“e r. ‘ Ir pr<vlíl-

¿ e e o p 3u.>oá e.n c a e !q u i e r a  obra ó  q u ü t o  
de Biguna carreteTá, per esta clvee de 
ee.eyoves, or¿,:^anrá al ceuceslonario de 
‘el, .rnBáporaa ■ que los reivare, se.tlaiau.do
íU _v ñíveia f-''- ce'-'- b e -
b.y ari come bvadeée ,bm dhiedslúonéió
0,50 ’:í‘r., Vte.íi V' 0,1  oe '■ * '■ o;e'3
q u  ) O' i r i A - o  y -á i  ó  yo e e  me- i.- ' V u r r u a  
ni ddioaUo

Bi el eoBOásionarro b o  oumpliese lo or- 
den.ado, doatro del. plazo sc.ñaIado, sé 
procederá á oferúcer la r^p4ración por 
na oisóntSj con :m  fondos que en la Faga- 
doria tc! ga dep ,?teita:b>ŝ  pasárcioio 
pués cü8ii!;a de ms gartíos lieclms. pe.m 
qua reponga su i m por le en el plazo que 
se señ-ipq y, bi asi im k:: hiciera, P̂ >ñ-̂  
drá el lügenioro 4'efe en concdmienio 
dci Goberimdnr civil, el qoc prniiiói-á, 
en absoluto, ía circulación de a tito-móvi
les con r 6 rm)b,|cc, basta qae se hsga la 
antedicha reposición de .la oamldad geS' 
t a d n ,

AG,-44> La v ig ila rd a  que aseguro al 
eumpiimiento de Cbtss disposicioíies so 
tí\eít\iíiTÚ. por 6i im.eso.ec.i et-.'cée al .únvj- 
cio dií ccm;c;rcbción de oarr ici'OSi pre- 
■y.bu> ■ >-er̂ 'encrc5 d-b:i:.-Ly-: por
el Íngcfíiero Ó efe do la p r e v i E l  con- - 
eccioeario ó Pb Sfimresa tcn-lifa obdga- 
C'óc de dar un aeionireen el con--e-y ai 
íuedonerlo  enerrg.Qdo do eíercór osa vi- 
gi a n •:■> o; r b::; e ■ ■ r .' p o  . d "b : - >•: id > -■; u?- o
sea portador de lum ordmi ñrniaaa per 
el l'ñxCidero Jefe.

'Art. ác, Ksios concrsiorrou so otorga^ 
rán sin- que peodan éoii^gUuír monopo 
lio.: -■■d.o eerprb je da tercero y qne(ia.aJo 
á ro-vo km Je,: eches do pc’ij.^dclad, etí  
coraje íambíea Jos Inieroacu púi>aoí>a y 
pcrilonlares.

Serón spka..kjler á loB airorli&eiooSs 
quo'por fconei orvnca-do-O'-s ua otorguen, 
sin. riereabo á reolamaeión fdgijRn. todas 
]dS dlr.>e¿ioitm.os du osto íb:yA>ov'6-nto, laB 
del llcyiaono'to ib; Po.ko;a y CJooa&rva' 
c l o n  de carrctmcia vigueta, loa doO crriia’ 
jes OB .los ñrtíü'koB o .r íi-mogedos por lo 
Qoo á Ice áutsfy-tvHso y motoeiolos r̂ e 
reíierc'* en ci rreariite Hegla®,ento, y 
cuantas d-spíí-h rióm-s dicteam lo sucesi
vo i ñ  Aíkniiio .■: d o n  y  c cé ü i  ap .M cab . l6 S al 
t f jn ' iiu la c u ■-¿Olios aaxo.riaóvile-s por ca- 
r  rk'mnn

C iF lT üL O  Vli
DE LAS ijEdaxau.s Y MULTAS '

nñrá peBa- algivna 
A8g’,b:uaeii io, sino

Arb j 1 
oe k s ^
ric< d' ’̂

Las 6 n » o  ̂ por juíraecicmes á las 
diBposim m V l ¡ aas cxcluslvame?!-'
te en €-! \  se p>.rosentará.ü á
los Goberrs« >^8-, c'vihB.

■La pres3Biac.io.u aa denuncias á estas 
Auioi’idades se hará direeíameote en las 
capitales do p.rovi.o.cias-, y en las demás 
localidades serán entregadas á ios Alcal- • 
dos respeciivo.r, quienes estarán obliga- 
tíos, bajo peíia de iro3o.r¿ir en las raspón- 
sabüulades conslgüientes, á rom.itirJas al 
Gob0,r.náaor eivir dé cuya autoridad do- 
pendan, dentro de las veioticnatro horss 
.B5gtsíofitas á aquella m  que ios hubieren 
s i d o  proBOüLcUae, .

Tr-oto km Gobieru  ̂  ̂  ̂ '̂ 3
p-feiCc.Bton. las dcuim d u i < k
ooino lao .A.lf3aldiáB q̂  le r^oiom  \ 
¿acerías llegar á im  Go’,nriiiO,3

respectivos, deberán e iregar á los inte*
rcrados el oportuno re hbo para su res- 
guaríbk en dicho docuB;ento, las Actori*
dah.-s que lo expiuan, bet'C.ü. 
ichu '̂k.Ga fvcivy lo loko en que fué .pbó’ 
Senlaqu I- doummcn no peoi^ouio, en 

csfto y Lc]o v;b-:góe orek’xto, B.e- 
gacBU ios JdEnMi á ccyidG  el iucboíq-' 
nado recibo.

A rt 4?, La-«. denuncias podrán preseñ- 
ta r¿0 por cualquier peisous, estando 
obbbgatío ol tíenuríciante á yeescntar ím  
pruevav qüe coanrmen cee añrmaelones, 
nlu cuyo.requesón fc^dráíi lcA Ckbféíihidai? 
por jov Gvbo,rxiaderes ciyiias.- 

Ea cada caeo, estas Autoridades comi- 
siooará.rt á los Agentes do la xAutoridad 
qit- estimen i3ontonÍGo,te, y muy espacla'b 
méiit.e á la G-uarclifi Civil, Peones Cáfiií- 
ñeros. Capataces y  ftuiciOiiarioB facaltati- 
Tos da OamiiiOs, quienea potíikn efectuar 
Sj>: eliensiones, si faeren precisas, y Cuyas 
daGaraaiDii-:S harén f-.a Igenles efectos 
snrürán las deel’mmicnes prestadas por 
el Real Aii tomé vil Club da liApafía. •

En las deanncfas so hs.rá constar el 
dÍ3s liora. j  lugar eo que hubíoro ocurrí* 
de oí hecho den lindado, asi como gu im- 
ponaiide; esp.rmaBdo oÍ den o nc?i ante tA 
propio tl.-mpo el mnicvolo de oota 'Kegia^ 
iiicmio qna rccidmre infringido.

Toda do;i-uociu presentad a contra con- 
caeó3>viñ do aiitornov'f 103 6 motociclos, 6 
cootm los'propiet-mÍGO do e-toe vehlcu- 
]o:̂ y deberá ser tram itada por los Gober- 

'nudorcs y pooctn en conocimiento
5 o i b ' oí j J i pla,zo má.ximo
de quk'Ce días,

.áVí; 48. El p'.srsonal subaUerno ele 
Ob íurPübílcas presentará á Ja J-datera, 
por conducto do sus superiores interonn 
dios, todos ¡m den 11Bcías por infracción 

i p,r6sento Reglamento que hubiera In- 
g.cr, 3̂ ol. Ingenie?'o Jvfe las trruisíait.ira
c.-oíiTo ol ‘..lobornadoi civil resp?^-í;ilvo, 
el qoe urspoéslde dictar resolucmo sob.ro 
Ifí m-nuGeic, prooediuA dinjctcvncnie con
tra ol i GÍrartiTgkHiievido k.rch.¿5S A'ütorP 
clabes eoinuEk.nr su reB(duciJ.a ai in 
geniero Jeio..

Art. 49* Presentada la denuncia, el Go ■ 
beroacior civil citará al denunciado, per- 
sooaloieii.te o por eóciula, si no.Ie encoB.- 
trare, y á los testigos, si ios imbic.re, se
ñalándoles el día y hora en qu© han do 
pToseidarsa á su autoridad, con el ñu áo _ 
recibirlos deoiaraciones.

Si el denunciante y los testigos 6 el de- 
.niiaoiado no residieren en ia capltí^b el 
Goberna '̂or í'̂ 'Vu mv ‘  ̂ 'es Ah-aide.'í,

■ do las k-í.?hd;-’íb.a 11 11  ̂ Io-> ioto-Bsad--s 
tengan sus r ’̂ '̂peGAvm ’e q. -̂j
Rmmn a cábo las á íiy ó guo se itu
ñe:o ol párrafo ai lo” k-JBdql.es n 
gIgko, Qü.e no podrá 0Xve.y.ter J.ed.lez días, 
para que dan cuenta dci cumpliorieiito 
de ellas*

Cuando ei tíeimnciado no- roBÍda en la 
provincia, ante cuyo Gobernador civil so 
hubiese prese nía do la J  nuncia, podrá 
.dar sus cíescar.v es ante e.; kobcrnauor ci
vil do la provincia en ove resida ó̂ . de 
aquélla en que al ro=--;bir 5 J. .requeríniier** 
to~, se hall ase, presm-umOo para ello, á 
dicha A u to rid ^  i.. cití.mión que hubiese 
recibido*

Eo estC'  ̂o r > lor civil r^iño
el oua; iiUí tíenuuci-' ,
rem itirá Ion u o lenvcoqnml'.. :k.
q-€io bubteso oijvi'' 1  ̂ ^aer.l Gi'mn.-yx
dc.ritro do ©inueUs..* . '"q borq.s ok
güientcs t  anu©,IIa ea (v.̂ e rocibie-so ha vf :o 
dssraoión* '

í \  ñ 0̂ tí k  /V --0 0) V ; i -
gP0 -? d  r -"k tí ,1 j  cG..;a qvo yo io

. pT-' k -cu  p , o A'o..-?ivmvvT teni-
peco ante 0! ‘u eivii cío k  pfo-
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vincia en que ge liallare el día para el 
©usl hubiese sido citado, le parará- el per
juicio que haya iisg’ar, sin que por falta 
de presentación, siempre que conste que 
el denunciado haya recibido la oportuna 
citación, ge suspenda el curso del expo
diente.

Árt, 50, La ratiñcadón de los indivi
duos de la Guardia Oivii y de ios funcio- 
nacíos de Obras Püblicas en las denun
cias presen íadas, hará fe, salvo prueba 
en contrario, cuando con arreglo á lo d is 
puesto por el Código Pvenal, no merezca 
ei hecho denunciado más caii-icaeion que 
la do falta,

Árí. 51. Los GobernadoreB civiles pimu 
ticarán todas hm diligencias y faiJaran 
en el plazo de treinta días, aun cuan
do no haya comparecido 'el dononcicdo, 
dando conocimiento del fallo ai dcaun 
ciador, dentro doi plazo de tres dfí»&.

Si el Gobernador civil hubiera enco
mendado la realización do fiigunas clfil- 
gencias á los do otras provinciaB 5 á los 
Alcaldes de la de bu  .rajado, ©1 referido 
plazo da quoíiará proiToga»
do por ©i liómorr ue días quo áuloci ■ 
dades uo fia'/an do emplear
para evacurr íriígoncisa que fue
ren ooiilhid^’s y ci 7 os iospectivos plazos 
señala e.-.t-j Eíy:/vaoeü?o.

Eecaido el íallo, ei Gobernador civil 
dará cuenta, do oficio, al ingeniero Jefe 
de Obras Públicas, acompañando copia 
literal do! misiao.

Taiito los interesados como el Ingenie
ro J':.ío podrán alzarse del fallo ante el 
Ministerio de Fomento, ©1 que eonflirma- 
rá  ó revocará, ©n vifeta de las diilgenems 
é informes qus á requerimiento de dicha 
A utoiidad rem itirá el Gobernador civil. 
Las ap0iaoií>nas deberán entablarse den
tro dei plazo de quine© días, contados 
desde la fecha de su respectiva notíñca- 
ción, y se presentarán ai Gobernador ci
vil quo tíieíó la provideneia.

Los recursos do alzada quedarán sin 
curso si no se presentaB da acuerdo con 
lo establecido en el párrafo anterior ó @i 
en ellos no se precisa cfara y terminante-, 
ni,eBto la disposición cuya infraoclón íiío- 
tive_ia acción entablada por el recurrea- 
te, ya .sea reiatíva á la imposición de r©3» 
poiisabilidades ó bien a í procedimiento 
seguido para depurarlas.

Tampoco se tramita.rán ios recursos de 
alzada que B-O vayan acompañados del 
justificante que acredite que ol imeresa- 

'do -ha depositado en meTáUco en la Caja 
de Depósitos el importe total da la multa 
y ei total de los daños causados, si hu
biere lugar

Art. 52. En el caso de quo los Alcal
des no rem itan al Gobernador civil de su

provÍBcia L?.s diligencias que éste les h u 
biese encomeiidádOj  ̂ fie: plaz-o se
ñalado-, dicha- Aut*~>iida;i im pondrá á 
aquéllos las multas ííio  G-stitae proce
dentes, con arreglo á lo dispuesto por la 
ley Provincial vigente.

En el caso, de que un Gobernador civil 
no practique y rem íta dentro del piazo 
señalado las diligencias qu© ei do otra 
provine-ia .Í0 lirbmso cñcomondado, ésto, 
lo pondrá en esmoc ’̂inSnto de la ©.irec- 
eion. Gen eral do Oh \  b Fúb*" repitien
do la qu^ja ei...niíat vecos ro preciso.

Art. 53. Fd ií de  ̂ niultas que
sp inipongsn por á l&s dfspo-
ííirioiiea de Soyiemento se harán 
c-ñetivaB imlLitl en n.otah.o y la otra mi-  
lad co paptd de I i eh sq Ci’iTe«pondienta 
La ndóüd abonada tu  met;díco se pondrá 
iijlrgra á clL,pOrtieicii del denunciante, 
dentro de Ifiñ e:unüii.a } oeíio horas ai- 
gniontea á aqueila en que lio,blese ' sid-o 
¿echa efectiva ia inulta.

En las multas impiiesias por virtud d© 
denuncias p-^Tsenh^das por el Real Auto- 
Fiióvll Glub de Erpaña, ia mi . d que liii- 
bifjra ele «fondor á í eritidacl,
miÁ  desíiuaJa por ol G b̂ti  ̂ -^dor el vil 
q iij la hubiera impiiecte ó a □«.'^aScsiicia 
provIiioiiiL

Para el prqjo de toda, m rlía  S3 eoiicede- 
rá ujjl f'czo'proporci-onal á su cuínit'ía, 
cuyo p ía ’o cunea &erá iníeiior á dh:z días 
no a p i! i j r  á veinte; irsfclo dicho pls.zo 
so rr.^cedorl por ¡& xon cío a[jr.<r¿cdo con- 
X  ^ joore-sos. E l rcícriáo plazo empo- 

i co:ata.rs8 desdo el .d,fa en que so 
1 j ,e al interesado ia iniposidón do

i  1 ’ I.
A rt 54, Las poBalidades impuestas, 

tanto por los Tríliuíiaies de Justicia como 
por los Gobernadores civiles á loa p ro 
pietarios deautomóviios y motociclos por 
infracción á laa disposicio,u0s referentes 
á estos vehículos,^ se insoriblráii ón el Re
gistro gonerai deí Real Automóvil Club
d.0 España. Las que dichas Autoridades’ 
Impusieran á los condíictores por infrac
ción -de Jas disposiciones que á elJoB s© 
reñereií, además de aimiarse en el Kegi-s- 
tro general citado, se harán constar en 
los eertiñcados de aptitud de los intera-, 
sados.

Los G.jm ‘̂ ores civiles oomuDiorráii 
á dicha ■ i ’ de oficio,- y dentro de los
siete día 'ciitas á aquel e.o. qu© hu
biesen i: r un ciisligo, ia resolución
dictada por anos, con expresión de la 
cp.osa qua la motivó.

Art. 55, Dentro d© los quince días, 
ccBtados á partir de la lecha en qu'ó sea 
poesto en vigor el pres-en-to Regiameritc^, 
los Ayuntamientos dictarán las oportu
nas disposiciones municipales osi conso-

n a n d a é ó í l  u .  e s ta M e d c lo  e n  el m is m o  
q u e d a n d o  e n c o m -o n a i .- ’' Aníori-
dsdes el exigir e l
del casco de las poblaciones y
d é lo  dispuesto por -los ertícuios 16,
1 8 ,1 9 , 2 0 ,21, 22, 23, 24, 26, 30  y  32.

CAPITULO V ÍII
DIBPOSiOlóN,ES GENERALES

A rt 56. Con independencia de las 
prescrip'cioDes del presente Reglamenío, 
mientra^ lo.s automóviles y moíociclos 
circulen por las coTreieras y caminos pd- • 
blicos, estarán sujeto?? á las co.utenidas 
©n ©1 Reglamento de Policía y Conserva
ción de carreteras y.á las del Reglamento ' 
d© Carruajes, salvo las modlñcacioríes in 
troducidas en el presente Reglamento,

Regirán también las multas y procedi- 
mienios allá señalados para .los casos en 
qu© los automóviles y rnotociclos infrin
jan las disposiciones de ios expresados 
íi©gíaiii0BtoB, si bien podrán ios Gober
nadores civiles aum entar aquéllas al t r i 
plo, cuando á su juicio lo requiera la im 
portancia de las faltas cometidas. Dichas 

i des señalarán la cuantía de las 
i| . imponerse cuando ios auto;
m i ' inotociclos ó  los coriductoreá 

 \ ahfculos infrlojaii las disposi
ciones del presc/ate Reglauieiito, en los 
casos en que dicha cuantía no estuviere 
ju  ñjocla en el m hm o.

Art. 5?. En la s  Alcaldías' de todos los 
pueblos por cuyos íém iinos crucen ca
rreteras y. cam.!íios públicos, habrá de 
síiaaiflestb no ejemplar de este Regla- 
nieiito, para conociiBiento .del público y 
demás ílnes que profíedan.^Real Auto
móvil Club da E8paña,==®Ei Secretario 
general, Carlos Resinea,

C eM seí^ § n p » l@ ir  ñ.e ^ istigM ei-éia .
Inst.rr¿fdo ©I expediente de devolución 

do la fianza reglam entaria (25.000 pese
tas) á la Soíúedad cousignataria de la 
Mam Real Inglesa, en Yillagarcía, Go.n- 
zález y Fernández,, á iiistaiicia del Sindi
co de la quiebra do dicha Sociedad, don 
J m o h o  Rey Davina, y en virtud del ar- 
tícolo 109 del KogiamentQ de 30 do Abril 
de 19Ü8, este Consejo Soperlor ha acor- 
dadoproviBion'dmoíito acoede.r á la devo- 
iucióji solicitada, publicando este acuer
do ©n la G a c e t a  d e  M a d r id , para que en 
©] término de dos meses, á contar de ia 
fecha de b u  publicación, puedan recla
m ar ccmtra la referida fianza los que se 
creyeren con derechos sobre Ja misma.

Madrid, 18 de Abril de 1917.=E1 Presi
dente, El Marqués d© Pilares.
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